
A Ñ O  1856.   SABADO 6 DE SETIEMBRE.    NUMERO 1 ,3 4 2 .

P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

presid en cia  del  consejo  de m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con los honores y 
sueldo que por clasificación le corresponda , á Don 
Francisco Laberon, Regente de la Audiencia de Va
lencia.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre de 4 856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Joaquin de Palma y Vinuesa, Presidente de 
sala mas antiguo, y decano de los de la Audiencia 
de Valencia, vengo en promoverlo á la plaza de Re
gente del expresado Tribunal, vacante por cesación 
de D. Francisco Laberon.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre de 4 856 .=E s- 
tá rubricado déla  Real m an o .= E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar cesante, con los honores y 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Pasalodos y R oldan, Regente de la Audiencia 
de Valladolid.
* Dado en Palacio á5d e  Setiembre de 4856 .= E s- 
tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio Márquez Osorio, Ministro del Tribu
nal especial de las Ordenes Militares, y honorario 

del Supremo de Guerra y Marina, vengo en promo
verlo á la plaza de Regente de la Audiencia de Va
lladolid , vacante por cesación de D. Juan Pasalodos 
y Roldan.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre de 1856.=E s

tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Pedro Gudal, Presidente de Sala de la A u
diencia de Valencia, vengo en promoverlo á la pla
za de Regente de la de Albacete, vacante por falleci
miento de D. Miguel Moreno Barrera.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia , Cirilo Alvarez.

Para una plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, vacante por fallecimiento de D. Tomas 
Pacheco, vengo en nombrar á D. Francisco Palau, Fis
cal que ha sido de la Audiencia de Valencia y Re
gente electo que fue para la de Mallorca y Cáceres.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre de 4856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Para una plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, vacante por renuncia de D. Fernando 
Madoz, vengo en nombrar á D. Manuel María Ba- 
sualdo, Ministro del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo.

Dadó en Palacio á 5 de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real m ano— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Nicolás Casanova, Juez de primera instancia 
de León, vengo en nombrarle para una plaza de 
Magistrado que en la Audiencia de Albacete se ha
lla vacante por fallecimiento de D. Cristóbal San- 
touja.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre de 4 856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real 
aprecio á Doña Josefa Rosa de Amorin Basto, Viz
condesa de la Trinidad, vengo en concederle la ban

da de la Real Orden de Damas nobles de María Lui
sa , libre de todo gasto por su cualidad de extran
jera.

Dado en Palacio á 5 de Setiembre de 4 856.=E s- 
tá rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Estado, Nicomedes Pastor Diaz.

El Exemo. Sr. D. Antonio González, Enviado 
extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
la Reina (Q. D. G . ), tuvo la honra de entregar á 
S. M. Británica, el dia 27 del próximo pasado 
Agosto, la Carta Real que da por terminada su mi
sión en Londres. Al verificarlo pronunció, según 
es costumbre, un discurso en el que, dando cuenta 
del objeto de su presentación á la Reina de la Gran 
Bretaña, le manifestó su vivo reconocimiento por 
la benevolencia que le ha merecido.

S. M. Británica contestó en los términos más 
bondadosos, manifestando el ínteres que le inspi
ran las relaciones que felizmente existen entre la 
Gran Bretaña y la España.

Acompañaban á la Reina, durante la ceremonia, 
S. A. R. el Príncipe Alberto y Lord Clarendon.

Una caritativa señora extranjera ha remitido á 
esta primera Secretaría la cantidad de 5,000 rs. ve
llón, destinados al socorro de las familias que más 
hayan sufrido con motivo de los deplorables aconte- 
tecimientos que tuvieron lugar en esta corte en el 
mes de Julio último, recomendando expresamente 
no se haga distinción alguna respecto del color po
lítico á que pertenezcan las personas que deban ser 
socorridas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Vista la aceptación por la sociedad 
titulada Crédito moviliario español de las condicio
nes y tarifas para la concesión de las secciones del 
ferro-carril del Norte, comprendidas de Madrid á 
Valladolid , y de Burgos á la frontera de Francia, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que se 
anuncie inmediatamente la subasta de dicha con
cesión con arreglo á la ley de 14 de Julio último.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Setiembre de 1856.=Col!a- 
d o ,= S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Atrevida, Aurora, Cuervo, Fa
vorita é Invencible, del 23 al 31 del mes anterior, 
apresaron en sus respectivos cruceros 5 embarca
ciones, 38 fardos de tabaco, 5 de géneros, 54 doce
nas de pañuelos de algodón y otros varios artículos 
sueltos.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s ,

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

27 Agosto 4856. Al Director general de Infantería.—  
Concediendo fijar su residencia en Banico, provincia de 
O rense, al Teniente Coronel de reemplazo D. Castor Fei- 
jóo de Sotomavor y  Cejo.

Al id.— Id. poner un sustituto que cubra su plaza, ni 
soldado del batallón cazadores de C iudad-Rodrigo Pedro 
Esquerro.

Al id.— Id. m ayor antigüedad en el grado de Qapitan 
al Brigadier D. José Marcillo y  Esquerra.

AI id.— Resolviendo quede sin efecto la propuesta de 
alta paga de 30 rs. a favor del sargento prim ero Eusebio 
Berdagué.

Al id.— Id. que el Capitán D. Pascttal San Juan y  Va
lero no tiene derecho á más sueldo qu e  el de reem plazo 
durante el tiempo que permaneció en esta co rte , estando 
destinado al ejército de Cuba.

Al id.— Concediendo dos meses de próroga á la Real 
licencia que disfruta el Teniente D. José Ballester y  Rubio.

Al id.— Id. id. ai Teniente D. Quirico López y  Villalva.
Al id.— Negando la licencia absoluta al soldado Cres

cen d o  Rubio.
Al id.— id . id, ai id. Camilo López.

INGENIEROS.

27 id. Al Capitán General de Cuba. —  A probando la 
licencia que ha concedido por térm ino de un año, para la 
Península, al celador de fortificación de segunda clase 
D. Julián Curto.

.Al Ingeniero general.— Se le dice que S. M. ha visto 
con  satisfacción el buen com portam iento observado en 
los últimos sucesos por los Oficiales y  tropa de la brigada 
topográfica de Ingenieros.

CARABINEROS.

27 id. Al Inspector general de Carabineros. ^Concc-* 
diendo empleo de Capitán de carabineros al que lo es de 
infantería, Teniente del cu erpo, D, Pablo Moreira y Ilu
tarte.
°  a Í id .— Negando el empleo de prim er Comandante de 
infantería al Teniente de carabineros D. José Tomasco y  
Ribera.

Al id .—  Id. el pase á EE. MM. de plazas al Capitán d? 
carabineros D. José Manduit y  Ortiz.

Al id. —  Se le dice queda enterada S. M. del buen com* 
portamiento observado por el sargento segundo Sixto del 
Castillo y  40 carabineros de sus órdenes, que abandona
ron á Zaragoza eri los sucesos de Julio.

MONTE-PIO MILITAR.

27 id. Al Secretario del Tribunal supremo de Guerra 
y  Marina.—  Declarando opcion á los beneficios del Monte^ 
pió militar á la esposa del Capitán graduado D. Juan 
Castaño Si marro.

Al Sr. Ministro de Fomento. —  Aprobando las pagas 
de toca concedidas á Doña María de los Dolores Aguado 
y  Perez.

Al de Estado. —  Doncediendo á Doña Josefa y  Doña 
Emilia Bessieres un año de próroga á la licencia quo 
disfrutan en Francia.

RETIRADOS.

27 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro, con uniforme y fuero criminal, al Teniente Don 
Patricio de Lacy y  Bonanza.

Al id.— Id. id /c o n  324 rs. mensuales al Teniente de 
infantería D. Lamberto Calvo y  Tejada.

Al de caballería.— Concediendo retiro, con uso de unb 
form e, al picador de caballería D. Esteban Martínez Vi-* 
llarruaña.

Al de Infantería. —  Concediendo licencia absoluta al 
Teniente de infantería D. José Joaquin de A rango y  
Nuñez.

Al id.— Id. retiro, con uso de uniforme, al Teniente de 
infantería D. Pedro Conde y  Barron.

Al id.— Id. id. con 300 rs. mensuales al Capitán de in
fantería D. Francisco Gal vis,

Al Patriarca Vicario general.— Concediendo retiro con 
360 rs. mensuales al capellán D. Manuel Duran y  Vargas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circular.

Consultada esta Junta sobre los derechos que debe 
pagar el hierro forjado y estañado en utensilios de coci
na , ha aeordado que se le exijan los señalados en la par
tida 644 del arancel, que trata del hierro forjadoen dichos 
objetos de manufactura ordinaria. Lo dice á V. para que 
en los despachos del artículo de que se trata se atenga ai 
anterior acuerdo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 4856.==El Vicepresidente, P. A ., Romualdo López Ba- 
ilesteros.=E l Secretario, P. A ., Alejandro N o r ie g a .= S e - 
ñor Administrador de Aduanas d e .........

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en esta fecha para la adquisición de Deuda amortizable de 
primera y  segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.º de Agosto, y con sujeción á lo 
prevenido en los 75, 7 6 , 17 , 78 y 79 del Real de'creto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE Á 42,50. IDEM DE SEGUNDA Á 7,30

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal.
* Cambio á 
que ofrecían 

su venta.

D. Joqp Caben ......................... ............................................................................................. Amortizable de primera clase. k AAA AAA 42 34
Tíhnrein Cíistfiiori.................................... ....................• . .................................... ..

1 .UUv,wuU 
ññí) 4 9 30

Jncó \ fam  Bnteen. k 8A AAA 4 9 4 3
El m is m o ................................................................................  ... ...................... .. ..........................................

. 1 oU,UUU kQA AAA 1 Z,1 0

4 2 45
El mismo IL  nrrmosiciones de 490.000)................« . . . ........................................ 760,0007AA AAA

4 9 9Q
El m is m o  (4 de 4 90.000)....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 4 9 33
Anínnin Martínez. .......................................................................................... ............. * * J OUfVUU 

L AA AAA
1 A
4 9 30

El mismo ...................................................................... ................................................ • * QAA AAA
1 AjOt/
49 34

El mismo ........................................... . . .  i ............................ * *
200,000 9AA AAA

I A,Ol
4 9 32

El m is m o  . .................................................................................................... ............................... .. ..............
1 M j 0 &
42 33

El mismo ......... .................................... . . . . . . . . . . . ...................... 9 A A AAA
I A ,0«J
4 9 3A

El m is m o  ........................................................................... ...................................... .. ............................
/CUUjUUO <*>AA AAA

1 A jO 1*
4 9 35

El mismo ........................... ..................................................................... .. 9AA AAA
1 A }0 0
4 9 36

El mism o. . . . .  ................ ........................................................................................ ©AA AAA
1 á,OU
4 9 37

El m is m o ............... ..................................... ....................................... .................................................... ÁAA AAA
1 A,O i
4 9 38

El m i s m o .......................................................... ......................... .. .............. ..  .......................... .. ÍAA AAA
l A ,o o  
49 3Q

El m i s m o ........................ ............................ ............................ .................................... ... ............................ f. AA AAA 4 9 AA
QA/> AAA 4 9 3A

El mismo * .......... ............................................... .................... ................. .. *•••*
yubjUuu

k AAA AAA
1 2,oU 
4 9 6)4

El m ism o  ............................................................................................ ..................................................
1 .UUUjUUU 
k AAA AAA

1 a "a*

Manuel González v  R od riso .................................................................................... * * 1 .uuu,uuu 
200,000 
200,000 
9AA AAA

1 A fAO
42,37
42,34
4 9 3Q

El m is m o ...........  .................  .............................................................* ...........................................
* *

El m ism o................................ .................................................... .....................................
El m ism o................................ ................................................... ............................ « . . . 200,000 

210,000 
200,000 
200,000 
200,000 
Q y A AAA

1 A ,OU  
ifl QK

Juan Escorial y  G il................ ............................................................................ ..
* * 1 A,ÓO  

k <9 99
El m ism o........................................................................................ ............... .. * * 1 ¿.¿A in a )
El m is m o ......... ............................. ........................................................................ * •

12,24
ja  aKEl mismo . . . . . . . . i * . * * * * * * * » * ........................... ............ i ................ * *

Ricardo de A ran a ........................... ............................... .......................... ............... ..
• • ^ 1 A lz o  

4 9 97• • ooUjUuu
360.000
500.000
600.000
800,000 
>7AA AAA

* Á y M 4
k 9 98

Enrimip C ^ s n e d e s ...........  ̂ ♦............................. ................................................. * * 1 A,AO
4 9 3 A• * 1 A ,Q *  
k 9 A A

El mismo . . . . . . . . . . . . . .  t .............. ..
»«

4 9 4 K
El mismo ......... ..« t ♦ * • * ^ ^  ...................... .......... * 1 A , iO  

k 9  K ñ
José García . . . .  .................. ............. .. ........................................ .. * * 7UU,UUU

200,000 
<¡k t<¡k AAA

1 A füU
ja  qa* * 1 Z,oU 
i a qa

Juan RnÍ7 v  González ....................................... ................. .......................... .. * * Z42,Ü 00
400.000
400.000
A AA AAA

42,32
42,36
42,38
4 9 h A

El mismo............................... ................................ ................. ........................ .............
* *

El m ism o............................................................. .......................... ...............................
El m ism o.............. . .................... .................................................................................... AAA AAA
Sebastian Martínez...................................................................................................... 106,000 

1 0 0  0 0 0
4 9 39

El mismo . .  . i ........................................... ..................... ... ..................................
1 A ,o Z  
4 9 3A

José Sechi ......................................................... ...............................................
1 VV/jVVU
Qft 0 0 0

1 A,o%
49 AA

A. Franco Pardo ....................................................... .................................................
t/OjVVV
76,000 

4 0 0  0 0 0
42  AK

El m ism o. . .  ......................... ................................... .................................................
1 A ,4 0
4 2,48 
42 50El m ism o.......................................................................................... ...............................

1 UUjVvv
A AA 0 0 0

El m ism o.........................................................................................................................
1 Ul/jl/UU
4 0 0  0 0 0 4 9 6 5

El m ism o........................................................................................................................
1 vvjvUv

El mismo...................................... ............... ................................................................... 42,60
^osé Cahen...................................................................................................................... 45,000

1.750,000
4 4*70 AAA i

6 86
José María Buisen (40 proposiciones de 4 75 000 r s .)................................

0,oD
6,80
6,89
A QA

El mismo (6 de 495 000 r s .) ........................... ’ ...................................................... Amortizable de [segunda interior.
JR mismo(5 de 495 000).............................................................................................

1.1 i u,uuu
975,000 
le e  nnnEl mismo (4 de 490,000)...........................................................................................

o,yu
6,99
7,25
»7 |K

Antonio Martínez......................................................................................................... 9AA AAA
El m ism o............................. ..........................................................................................

>5UU,UUU 
3AA AAA

mismo........................................... ....; .......................................................................
OUUjUUU 
200,000 
9AA AAA

4,1 O 
7 4 9

5¡* m is m o .. . . ............................................................................................. ... . 7 4 A
m ism o................................................................................................ 9 0 0  0 0 0

J,1 U 7 A8
^  m ism o...........................................................................................

#¡vUjl/uv
AAA 0 0 0

/,U o  
7 Af<

^  m ism o............................................... AOO 0 0 0
J,U 0 
7

Jjsé Domingo.........................................................................................................
tfUUjVvU

k  9RH AOO
i

A QA
1 m jsm o..8 ................................................................................ ...................................................

1.4iOu,uW
A OOO OOO 1

o,yu
7

^  mismo...... ,
• * 1 .V v v ,V v v

i  OOO OOO
i

♦ • i . v v v , » V V v,y£>

José Ventura R om ero........................... * ....................................................................
Faustino Rodríguez........................................................... ...........................................

Am ortizable de segunda interior. 145,000 6,90
Vicente Carrasco.................................. ...................................................................... * * 30,900 7,40
A. Franco Pardo.................................................................... i ................................... * * 65,000 6,90
El mismo............................................................................................................................ % * 1áí),UUU

100,000
100,000
950.000
970.000
990.000
800.000 
600,000
635.000
600.000

50.000
65.000

400.000
100.000 
100,000 
100,000

45.000 
2.880,000

960.000
960.000
960.000 

2.000,000 
1.000,000

480.000
720.000

i A A A  A A A

6,88
El mismo............................................................................................................................ 6,95
José Martínez................................................................... ............................................... 7
El m ism o.......... ............................................. .............................................................

' # * 6,77
El m ism o........................................................ .............. ..................................................

• • 6,78
Marcelo Iglesias.............................................................................................................

# * 6,79
José Jiménez..................................................................................................... ............... ♦ 6,90
El m ism o..........................................................................................

O 7,4 5
El m ism o................................................................................................................... .. * * 7
José García .. ..................................................... .......................................................... 7,40
El mismo........................ ..................................... ............................................................. 6,95
José B ravo...................................................................................................................... 6,95
El m ism o................................................. .................................... ..................................... 6,97
El m ism o........................................................................................................................... • 6,95

6,83El m ism o............................ .................................. ..................................................
Juan Suarez...................................................................................................................... 6,94

José Cahen, á nom bre de los Sres. Raphael é hijos de L ondres................
Los mism os.......................................................................................................................

Amortizable de segunda exterior.
6,80
7,20
7.49 
7,48
7.50 
7,40 
7,53 
7,36
7.24
7.24 

, 7,22
7.23
7.24
7.25 
7,30

Los m ism os......................................................................................................................
Los m ism os......................................................................................................................
José D om ingo..................................................................................................................
Schnapper, fréres.......................................................................................................... * *

Los m ism os.......................................................................................................................
• •

H. J. Reinach......................... ...................................................................................... ..
J. de Francisco Martin........... ......................................................................................
El m ism o..............\ .......................................................................................................... 9  AAA AAA
El m ism o..........................................................................................................................

í.Ul/U,UUU
9 AAA AAA

El mism o.......................................... ...............................................................................
íSiUv/U,VUU

KAA AAA
El m ism o..........................................................................................................................

üviUjUUU 
KAA AAA

El mism o_______________________  _________________________  ______
üUU,UUU 

4 AAA AAA* * i .UUU,l/uU

En París.
Mr. J. Reverdin......................................
S. S w aap ..................................................

Amortizable de segunda exterior.j| 40.432¡,000 I 
20,000 |

7,45
7,25

En Amsterdam.
.1. A. L. Van Raalte.............................. Amortizable de secunda ovtorinr Q ftf i AAA
El m ism o................................................................................................................... ..

71II1UI llA/aMIV v tv  ^ L g u i l v l u  WAtvllvl «
4.000.000
4.000.000 

200,000
QA AAA

i  ,7 íf
7,24 
7 4 HEl m ism o............................................................................................................... ..

.9

H. A. Marcelis........................................................................ ............................. 7.49
7.49 
7,35
7.24 
7,34 
7,45
7.24
7 37

A. P. W ertheim ................................................ ............................................................
A. S.« Van Raalte é h ijos...................................................................................... Q7a’ aAA
Julius Iíonigswarter.................................................................................................... 800,000

4.000.000
4.000.000 
4,240,000
A AAA AAA

El m ism o . .............................................. ............. ............................................................
El m ism o.................................................................................................... ............... ..
José Cahen.................................................. ....................................................................
El m ism o........................................................ ............. ............ ................................ ..
El m ism o ...................................... ...................... ................................................................... 4.000,000

a  n a  a a a

i  , O i

7 3H
J. M. Jacobson..................................... .... ......................................... ........................

i  yOíJ
7 $3

El m ism o..........................................................................................................................
a i  A y O \j\ j
lAA AAA

í jA O
7,30
7,25El mismo ............................................................................... ............................................................... . . .

♦ *
A AA AOO

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS,

»vv ,w y

En la Deuda amortizable de primera clase,

D. José María Buisen, ñor reales vellón nominales...................... 180,000 á 12,13 
jcu  nnn < f  t %

Su valor en efectivo 91 Q O t
El mism o..................................................

Uvi v m v *  v i l  V l v v v i  Y v t

23,571
25,662
24,460
24,480

122,400
24,500

122,500
42,945
44,208
93,404

6,642
24,600
29,766
49,200
AA Q90

Juan Escorial y  G il................................. ...... * . . 24 0 000 \  «1
El m ism o....................................................

Á4 1 V j V V V 1 A y £* A
900 OOO 42

El m ism o .................................................................
« l / V j v v v  *
200 000 4 2 21

José Domingo....................................
A v U j V U v  1 AyA**

4 000 000 4 2 21
Juan Escorial y  G il.........................

■ • v v V j V v v  I
200.000 12,25 

1.000,000 12,25
350.000 12,27 
360 000 12 28

José D om ingo............ ..............
Ricardo A ra n a ... .  , ..........................................

El m ism o...................... . .....................
José Mana Buisen ÍA nrnnnsirinnp*; Hp 4QA AAA r e í  .....................................

O U V jv V v  1 /M.a iv

760.000  12,29 
54,000 12,30

200.000 12,30
242.000 12,30
400.000 42,30 
567,710 12,30

• *
Tiburcio Casteion...

,  « V  . » K J . J ................. * *
José García.............  ......... ......................... • •
El m ism o..................... ........................................
Antonio Martínez.. * .................................................. • •
José Dom ingo (parte de 906,000 rs * •

6.147,710 750,000



En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

I ) .  José M íi t* í i n p 7  piAp v a í i I a c  v p l l n n  n o n i i n n l e s .  . i « t • • > «  e • •  ( ( « m  • « • * » « « # . 950,000Q7A fiAA á 6,77
6.786.796.80 6,80 
O Si

Su valor en efectivo. 64,315El m ism o............................... ....................................... ........... ..
El m ism o................. ......................................................................................... ............ i UjUUU 

QQn O ñ ñ 65,766
Juan Suarez..................................................................................................................José María Buisen (10 proposiciones de 175,000 rs.).....................................
José Cahen............................................ .............................................................. « . . .

45,000
4.730,000A a , ,

67,221
3,060

1)9,000
A. Franco Pardo................................... ......................................................................
José María Buisen ( 3 de 195,000 r s . ) .................... .......................

4-0,UUU
4 35,000 585 000

U , o í >  
6,88 
6 89

3,082
9,288

40,306
2,962El m ism o, parte de 195.000 r s .).......... v O U j v V v43 ooo 6,89

5.513,000 375,000

En la Deuda amortizable ci
D. J. A. L. Van Raalle, por reales vellón nom inales............................................

S. Reverdin................................................................................................. .................
’e segunda clase exterior. 

1 . 0 0 0 , 0 0 0  á 7,15
U i n o  n n n  n * » Su valor en efectivo. 71,500

José Cahen, á  nom bre de los Sres. R .Raphael é hijos de Lóndres...........
J de Francisco M artin . ............................... .............................. ............................ 2.880*000 \ OOO 000

1,10
7.20
7.21
7.22

724,438
207,360

El m ismo. ........................................................... ....................................................... 2.000,000 . . 72,100
144,400J M. Jacobson.................. ................................ .................................... ..................... 2 7 2  0 0 0 7  9 0

J de Francisco M artin......... ................... .................................................. ............. Ai l Al  ̂V v  V 

2.000,000
500.000
720.000$00 O O O

* V

7 23 . .  s 19,665144,600
36,20052,128

El mismo.......................................................................................................................
J. II. R einach........................................................................................................... 7*24

7,24 • •

J A. L. Yan R aalte......................  ........... .*.............................................. v u v j v U U

1 . 0 0 0 , 0 0 0
1.240,000

20,000
400.000
500.000
400.000 

1 . 0 0 0 , 0 0 0

i
7 24 • • 57,920

72,400
89,776

1,450
9 Q  a  a  a

José C aben................................................................................................................... 7*247.25
7.25
7.25 
7,30

S. Sexvarap....................................................................................................................
J. M. Jacobson.......................................... ............... .....................  ...............
J. de Francisco M artín.......................................................................... ............ .. ¿y,ooo
J M Jacobson.............................................  ............................. 4 0 0  

9 q  9  a  a
J. de Francisco M artin .................... ..................................................................... 7,30 ¿y,zoo73.000

25.864,000 1.861,387
Maárid 30 de Agosto de i 856.*® Y.' B.9«==JS1 Director general, Presidente<, Ruviano.*=*fil Secretario, Angel de

Q U IN T A  SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIAL, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este a ñ o , á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, a recoger los créditos de di
cha Deuda que se han  emitido á v irtud de las liquidacio
nes pract icadas por las respectivas oficinas de provincia.

CADIZ.
Doña Manuela Jiménez.

GRANADA.
Don Vicente Ocaña.

SEVILLA.
D. Manuel Bfcjarano. D. Juan Pedro Morales,
ü . Manuel María Zorrilla, D. Manuel Blanco Ortiz.

BARCELONA,
D. Manuel María Arredondo.

VALLADOLID.
Doña Luisa Arias de Velasco.

CORÉIS A.
Doña Cármen Cuenca, D. Juan Bautista Aguiar.

LUGO.
D. Manuel Pasaron.

PONTEV EDRA.
D. José del Castillo.
CENTRO DE ESTADO.

D. Francisco Javier Isturiz.
CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D, Pablo Jiménez de Palacio. D. Manuel de la Vega.
CENTRO DE HACIENDA.

P, Ramón María del Valle. Doña Dolores Moreno.
Doña G ertrudis Gómez de D. Lorenzo Nicolás Quintana. 

Avellaneda. D. Antonio Daban y U rrutia.
M ADRID.

D. Antonio Meneses. D. José Soto.
D. Pedro Moyano y Guerrero. Doña Petra Gómez B usta- D. Casimiro Pueyo. m ante.
D. José Fernandez. Doña Francisca Rivadeneira.
Doña María Dolores Canterac. Doña María Martínez.
Doña Isabel Juana Canterac. Doña Mana del Carmen é 
Doña Elisa Emilia Canterac. Isabel González de Castro.Doña Carolina Canterac.

Madrid 28 de Agosto de 4856.~*=W B.*=*É1 Director 
general, Presidente, Ruviano.**=El Secretario, Angel F. de Heredia,
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S E X T A  S E C C IO N .
aN u n c io s  Of i c i a l e s  .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Anuncio de subasta de la concesión de las dos secciones 

del ferro-carril del N orte , de Madrid á Valladolid y de 
Búrgos á Irun.

En virtud de lo prevenido por Real órden de esta fe
ch a, la Dirección general ha señalado el dia 15 de Octu
b re  próximo, y la hora de la una de su tarde, para veri
ficar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy es
tarán  de manifiesto los respectivos proyectos] la subasta 
de la concesión de las dos secciones correspondientes al 
ferro-carril del N orte, que com prenden desde Madrid á 
Valladolid la u n a , y desde Burgos á la frontera de F ran
cia la o tra , con arreglo á la ley de 41 de Julio último y 
á las condiciones y tarifas que" se insertan á continuación.

La subasta so celebrará en los térm inos prescritos 
en el art. 40 de la ley citada de 11 de Julio último y en la 
instruocion de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo ad junto, y debien
do acom pañar á cada una el documento que acredite 
haber consignado en garantía de ella su autor la suma 
de 4.727,645 rs. v n . , en metálico ó en acciones de ca rre 
te ras , de ferro-carriles y del canal de Isabel II por su 
valor nom inal; y en papel de la Deuda del Estado por 
el precio dé su cotización en cualquiera de los cuatro dias 
an teriores al de la subasta.

Cada proposición deberá com prender las dos seccio
nes del ferro-carril, no adm itiéndose las que solo se re 
fieran á una de ellas; y en consecuencia la licitación vedará sobre la reducción del subsidio ofrecido para

am bas secciones, cuya sum a asciende á 495.246,840 rs. Vellón.
Madrid 5 de Setiem bre de 4856.*»£1 Director general,

Celestino del Piélago.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e ...................., enterado del anuncio
publicado en la Gaceta d e ......................y de la ley y d e
mas documentos en que se expresan los requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
concesión de las dos secciones deí ferro-carril del Norte, 
de Madrid á Valladolid y de Burgos á la frontera de F ran
cia, se compromete á tom ar á su cargo dicha concesión 
con estricta sujeccion á las condiciones y demas p res
cripciones referidas, dándole el Gobierno como subven
ción por todo el trayecto de am bas secciones la cantidad d e ............................*

Artículos de la ley de 41 de Julio de 4856 relativas al ferro- 
carril del Norte.

Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
la Sociedad general de Crédito Moviliario Español la con
cesión del ferro-carril denominado del N orte, en la parte 
de Madrid á Valladolid , pasando por Ávila y Medina del 
Campo, conforme á la ley de 13 de Noviembre de 4 855, 
y en la de Burgos á la frontera francesa , pasando por 
Miranda de E b ro , V itoria, Alsasua, Tolosa y "San Se
bastian.

Art. 2.° El Gobierno auxiliará la construcción de esta 
línea con una subvención en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado ai precio de cotización, de 330,000 
reales por cada kilómetro de Madrid á Valladolid , y de
444,000 rs. tam bién por cada kilómetro de Burgos á la frontera.

Art. 3.° Los abonos de la subvención se harán  d iv i
diéndola en tres partes iguales por kilóm etro: la p rim e
ra se pagará term inados que sean los movimientos do 
tierra y obras de fábrica; la segunda cuando se presente 
el m aterial fijo y móvil, correspondiente á cada kilóme
tro, y la tercera después de abierto al tráfico.

Alt. 4.° La subvención total será directam ente sa tis
fecha por el Estado; pero las provincias por donde pase 
el ferro-carril reintegrarán al Erario anualm ente de la 
tercera parte del im porte de aquella, distribuyéndose en 
cada una en proporción de los kilómetros de camino que 
de la misma atraviese, debiéndose lijar el término medio 
de las dos subvenciones, á fin de que todas las provincias 
contribuyan con la misma cautidad en proporción de 
los kilómetros de su territorio. Con este.objeto incluirán 
en sus respectivos presupuestos, como gasto obligatorio, 
lo que corresponda por lo que el Gobierno haya satisfe
cho en el año anterior.

Art. 5.° La concesión de la línea durará  99 años.
Art. 6.° La em presa g a ra n tiza rá , en el térm ino de 

lo  d ia s , la proposición que ha presentado á las Cortes y 
sobre que recae la presente ley, con el depósito que pres
cribe la general de ferro-carriles.

Art. 7.° Los concesionarios se comprometen á cons
tru ir  el ferro-carril de Burgos á la frontera, con sujeción 
á los proyectos aprobados por el Gobierno y á la ley ge
neral de ferro-carriles.

Art. 8.° La em presa concesionaria se sujetará, en 
cuanto á las obras de Madrid á Valladolid , á la misma 
ley general y á los estudios que conforme á la de 13 de 
Noviembre está term inando el Gobierno.Art. 9.° Concluidos dichos estudios y aprobados por 
el Gobierno con las tarifas y condiciones acordadas en 
el art. 4.° de la misma ley de 13 de Noviembre, se an u n 
ciará una sola subasta para toda la línea de Madrid á 
Valladolid, y de Burgos á la frontera p o r  el térm ino de 
40 d ias, admitiéndose proposiciones en pliegos cerrados, 
los cuales deberán ir acompañados de certificaciones que 
acrediten hallarse garantizadas con el depósito co rres
pondiente. La subasta versará únicam ente sobre la r e 
ducción del subsidio que resulte, sumado el im porte to
tal de esta concesión.

Art. 10. El último dia del plazo señalado en el artícu
lo anterior se verificará la licitación en la forma p res
crita para la subasta de obras públicas. Hecha la ap er
tura de los pliegos cerrados, habrá licitación á viva voz 
por media hora en tre  los concesionarios y el autor de la 
proposición más ventajosa.

Si hubiese dos ó más concurrentes que hayan hecho 
en los pliegos proposiciones idénticam ente ventajosas, 
com petirán todos los que se hallen en este caso en la l i 
citación verbal con los concesionarios. Si por el contra
rio, pasados los 40 dias no se hubiesen presentado pro
posiciones que mejoren esta concesión en beneficio del 
Estado, quedará definitiva desde aquella fecha.

Art. 11. Las obras de Madrid á Avila deberán quedar 
concluidas y dispuestas para la explotación en el té rm i
no de cinco años, á contar desde la adjudicación de la 
línea; en el de cuatro las de Avila á Valladolid y de Búr- 
gos á V itoria, y en el de siete las de Vitoria á la fron
tera.

Art. 12. El Gobierno form ará y publicará, con 10 
dias de anticipación por lo ménos á la época en que haya 
de verificarse la su b as ta , la relación del m aterial que po
drá introducir del extranjero la em presa concesionaria, 
con opcion al abono de los derechos de ad uana , faros, 
portazgos y barcajes según el art. 20 de la ley general de 
ferro-carriles.

Art. 13. Si antes de dar principio ó término á las 
obras se declarara legal mente caducada la concesión d e
finitiva que se llegue á hacer, podrá el Gobierno verificar 
nueva subasta, ó llevarlas á cabo por cuenta del Estado, 
según lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la citada 
ley de 4 3 de Noviembre.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de 
las secciones primera y tercera del ferro-carril del Norte, 
que comprende desde Madrid á Valladolid, y desde B u r
gos á la frontera francesa.
Artículo 4.° La empresa se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el com
pleto establecimiento de esta línea en los plazos fijados 
por el art. 14 de la ley de 9 de Julio de 185G, á s a b e r : 

En cinco años desde Madrid á Avila.
En cuatro años desde Avila á Valladolid, y
Desde Burgos á Vitoria, y
En siete años desde Vitoria á la frontera.
Estos plazos se contarán desde la fecha de la adjudi

cación.
Art. 2.* El camino partirá  en la p rim era sección do 

Madrid; pasará por A vila, Arévalo y Medina del Campo, 
V term inará en la estación de Valladolid correspondiente 
á la sección concedida de Valladolid á Búrgos. La tercera 
sección partirá de la estación de esta última ciudad , y 
pasando por Miranda de Ebro, Vitoria , A lsasua, Tolosa, 
Andoain y San Sebastian, term inará en la frontera fran
cesa. Todas las obras se ejecutarán con arreglo á los p ro
yectos aprobados por el Gobierno.

Art. 3.° Estos proyectos son , para la prim era sección, 
el de los Ingenieros López, Perea, Mata García , Peñare- 
donda y Gutiérrez; para la segunda desde Burgos á Vi
toria los formados por los Ingenieros Santa Cruz y Uha- 
g o n ; desde Vitoria á San Sebastian el formado por la 
comisión compuesta de los Ingenieros Torres Vildosola, 
Alan y Estibaus; desde San Sebastian á la frontera el de 
lo s Ingenieros Echanove y Echanove, Echanove y Gui
n ea , Torres Vildosola y Peirouceli, con las modificacio
nes que establecen las "Reales órdenes de su aprobación 
y  este pliego de condiciones. Para el paso del Vidasoa 
servirá el provecto hecho por el Ingeniero de puentes y 
calzadas de Francia Mr. Duvignaud y el español D. Calix
to Santa C ruz, luego que sea aprobado por el Gobierno 
francés. La em presa no podrá v aria r en nada estos pro
vectos sin aprobación del Gobierno.Art. 4.° Se establecerán estaciones en todos los p u n 
tos, y de las clases que se marcan en los proyectos.

Art. 5.° Él camino podrá'explotarse con una sola via, 
ínterin  no exijan la segunda las necesidades del tráfico; 
pero las explanaciones, obras de fábrica y túneles de la 
prim era sección, se constru irán  desde luego pa rad os  vias. 
En la tercera sección podrán ser las explanaciones para 
una sola via.Art. 6.° Los perfiles de la explanación serán los s i -ryniixniAo *J5i t w r t i i w  s

DISTANCIA ENTRE IM  ARISTAS SUPERIORES Dfc LA EXPLANA CIO N

S e c c i o n e s .

T erraplenes.................. .............................. .... 9 ,m 05 • 6 ,m 00
Distancia entre las aristas de la parte

superior del balasto.................................. 6, 90 3, 30
Desmontes.—Distancia entre las aristas 

de las cunetas : ............................. 8, 50 o, 15
El balasto tendrá las mismas dimensiones que los terraplenes.
Los perfiles de las obras de fábrica y túneles para las 

dos secciones, serán los siguientes :
Túneles.—Anchura de la sección medida en el 

plano que pasa por las caras superiores de lasba r ra s-ca r r  i l e s ........................................................... 7 ,U1 8 C
Altura de la sección sobre el eje de cada una delas vias medida en el mismo p lano .................... 5, 50
Obras de fábrica.—Anchura entre p retiles  7, 80

Art, 7.° El concesionario de la línea podrá, prévia la 
aprobación del G obierno, establecer secciones en Valla
dolid v Búrgos distintas <?e las de la segunda sección, pero 
estará siem pre obligado á asegurar la continuidad de la 
línea. La estación de Madrid deberá establecerse donde 
señala el proyecto aprobado; pero la em presa estará obli
gada á constru ir un  ramal q u e , circunvalando la parte 
necesaria de la villa, ponga en comunicación la estación 
de este camino con la del de Madrid á Alm ansa, situada en la Puerta de Atocha.

Art. 8.° Las obras deberán empezarse en los tres 
meses siguientes á la adjudicación.

Art. 9.° Las máquinas locomotoras estarán constru i
das con arreglo á los mejores modelos. Las diligencias de 
viajeros serán de tres clases, y todas estarán suspendidas 
sobre muelles y tendrán asientos. Las de prim era clase 
estarán guarnecidas y las de segunda tendrán los asien
tos rellenos: unas y otras estarán cerradas con cristales. Las de tercera llevarán cortina.

Art. 10. La empresa podrá em plear diligencias que 
lleven en departam ento separado más de una clase de 
viajeros. Podrá tam bién em plear carruajes especiales, 
cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya, 
pero en ningún caso excederá el núm ero de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del convoy.

Art. 11. El m aterial móvil se fija como mínimo para 
la prim era sección en 

38 Locomotoras.
40 Coches de prim era clase.
45 Id. de segunda.

106 Id. de tercera.
456 W agones para m ercaderías y equipajes,

Y para la tercera sección en 
60 Locomotoras.
70 Coches de prim era clase.

130 Id. de segunda.
215 Id. de tercera.
760 W agones para m ercaderías y equipajes.

Art. 12. Ño podrá ponerse en explotación el todo ó 
parte del ferro-carril sin que preceda autorización del 
Gobernador de la provincia en vista del acto del recono
cimiento de las obras y material del camino, redactada 
por los Ingenieros Inspectores del Gobierno en que se 
declare que puede empezarse la explotación.Art. 13. Tampoco podrá la em presa em plear en la 
explotación ninguna locomotora ó ca rru a je , ya sea re 
cien construido, ya después de reparaciones im portantes, 
sin que haya sido reconocido y aprobado por los Inspec
tores del Gobierno.

Art. 4 4. La velocidad efectiva de los convoyes de via
jeros y de mercancías se fijará por el Gobierno á p ro
puesta de la em p resa , asi como la duración de los viajes.

Art. 15. Todo convoy de viajero tendrá el núm ero s u 
ficiente de asientos de ¡as tres clases mencionadas para 
las personas que se presenten en las oficinas de las esta
ciones.

Art. 16. Se fija en 4 5 por 4 00 el límite de los produc
tos que debe tomarse como base para la indemnización á 
la em presa, en el caso de que creyese el Gobierno con
veniente la expropiaciun del camino con arreglo al a r 
tículo 81 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

Art. 17. La em presa se su jetará , considerando como 
máximos los precios, á la tarifa adjunta. De cinco en c in 
co años, con arreglo á la ley general de ferro-carriles, po
drá ser reform ada la tarifa por el Gobierno si el camino 
produjese más del 4 5 por 100 de los capitales empleados.

Art. 18. En los 10 años que precedan al térm ino de 
la concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener 
los productos líquidos del camino y emplearlos en con
servarlo si la em presa no llenase completamente esta 
obligación.

Art. 19. Para cu brir los gastos del servicio ordinario 
y extraordinario que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de la inspección del cam in o , reconocimientos y 
cualquiera otro servicio que tenga relación con la cons
trucción y explotación del fe rro -c a rr il , la em presa depo
sitará anualm ente, á disposición del Gobierno y donde 
este designe, una cantidad que no podrá exceder de
200,000 rs. vn.Art. 20. La em presa nom brará uno de sus individuos 
para recib irlas comunicaciones que le dirijan el Gobier
no y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si 
se faltase por la em presa á esta disposición, ó su rep re 
sentante se hallase ausente de M adrid, será válida toda 
notificación hecha á la em presa con tal de que se deposi
te en la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.

Art. 21. En el térm ino de 15 dias, á contar desde la 
adjudicación, deberá completar la empresa, sobre el de
pósito que tenga consignado en garantía para la subasta, 
la suma de 23.639,000 rs. vn. en metálico ó papel del 
Estado a precio de Bolsa , excepto las acciones de ferro
carriles, carreteras y canal de Isabel II, que se adm iti
rán  por todo su valor nom inal.

Art. 22. La empresa, ademas de la ley especial de este 
cam ino , se som eterá á las condicionas generales para la 
concesión de ferro-carriles de servicio general de 15 de 
Febrero de 1856.Madrid 30 de Agosto de 1856.=En nom bre de la so
ciedad del Crédito movilario español, declaramos ha llar
nos en un todo conformes con las condiciones que com 
prende este pliego.=~Madrid y Setiembre 3 de 1856.-= 
Por el Presidente y Administrador delegado del Crédito 
moviliario español=~El A dm inistrador, Ignacio de Olea.
Tarifa para las secciones 4J y o J  del ferro-carril del Norte 

que comprenden desde Madrid á Valladolid y desde Bur
gos á la frontera francesa.

PRECIOS.
POR CABEZA Y KILÓMETROS. p e F)e  fr a s -poaje. porte. total.

Viajeros. Rs. es. Rs. es. Rs. es.
Carruajes de i ó clase.. . . . . . ----- 0,28 0,12 0,40
Idem de 2.a.   ................................ . 0,20 0,4 0 0,30
Idem de 3.a.......................................  0,42 0, 6 0,18

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos,muías y animales de tiro   0,28 0,4 2 0,40
Terneros y cerdos.......................... 0,10 0, 5 0,15
Corderos, ovejas y cabras  0, 5 0. 5 0,10

POR TONELADA Y KILÓMETRO.
Pescado.

Ostras y pescado fresco con la 
velocidad de los via jaros  0,15 0,75 0,90

Mercaderías.
Prim era clase.— Fundición m ol

deada, hierro y plomo lab ra
do , cobre y otros metales la
brados ó en b ru to , vinagres, 
vinos, bebidas espirituosas, 
aceite, algodones, lana , m a

dera de eb an istería , azúcares, 
café, especias, drogas, géneros 
coloniales y efectos manufac-
turados................................... 0,40 0,66 0,6S

Segunda clase.— G ranos, semi
llas, harinas, sal, cal, yeso, mi
nerales, coke, carbón de pie
dra , leña , ta b la s , m adera de 
carpintería , m árm ol en bruto, 
sillería, betunes, fundición en 
b ru to , hierro en barras ó pa- 
lasto, plomo en ga lápag os.. .  0,30 0,25 0,85

Tercera clase.—Piedra de cal y 
yeso, siII-irejos, piedra moli- 
n a r , grava, .guijarros, arena, 
tejas, ladrillos, p iza rra , es
tiércol y oíros abonos, piedra 
de em pedrar y materiales de 
toda especie para la construc
ción v conservación de los cam inos...............................................  0,25 0,25 0,50

Objetos diversos.
W agon-diligencia ú otro car

ruaje destinado al trasporte por 
el camino de hierro que pase 
v a c ío , y m áquina locomotora 
que no arrastre  convoy.
Todo wagón ó carruaje cuyo car

gamento en viajeros ó mei ca
denas no dé un peaje al m é
nos igual al que producirían 
estos mismos carruajes vacíos, 
se considerará para el cobro 
de este peaje como si estuvie
se v a c ío ..  .................................  0,35 0,30 0.6o

Las máquinas locomotoras 
pagarán como si no arrastrasen 
convoy, cuando el convoy re 
molcado, ya sea de viajeros, ó 
ya de m ercaderías, no produzca 
un peaje igual al que producirla 
la m áquina con su tender.

l ’OR PIEZA Y KILÓM ETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ru e 

das con dos testeras y dos ban
quetas en el interior. Si el 
trasporte se verifica con la ve
locidad de los viajeros, la ta 
rifa excederá e n ........................  0,70 0,50 4,20

En este ca so , dos personas 
podrán viajar sin suplem ento 
de tarifa en los carruajes de 
una banqueta, y tres en los de 
d o s : los que pasen de este nú
m ero, pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda clase.

Disposiciones que se han de observar en la percepción de 
los derechos de esta tarifa.
4 .a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 

consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado sé pagará como si se hubiese r e 
corrido por entero.2.a La tonelada os de 1,000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.3 /  Las mercaderías que á petición de los que las re mesen sean trasportadas con la velocidad que los viaje
ros, pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la em presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á 
muchos de los que hacen rem esas, se entenderá la r e 
ducción hecha para todos en general, quedando sujeta á 
las reglas establecidas para las demas rebajas. Las reduc
ciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas 
á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se harán 
proporcionalm ente sobre el peaje y el tra sp o rte , y debe
rán  anunciarse al público por lo menos con 15 dias de 
anticipación.5.a Todo viajero, cuyo equipaje no pese más de 30 
kilogram os, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa, se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expre-* 
san en la tarifa no son aplicables: P rim ero , á todo ca r
ruaje que con su cargamento pese más de 4,500 kilogra
mos. Segundo, á toda masa indivisible que pese más de
3,000 kilogramos.Sin embargo, la em presa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará la m i
tad más por peaje y trasporte. La em presa no tendrá 
obligación de trasportar masas indivisibles que pesen 
más de 5,000 kilogramos , ni dejar circular carruajes que 
con su cargamento pesen más de 8,000. No se com pren
den en esta disposición las locomotoras Si la em presa 
consiente el paso de esas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam bién duran te  dos 
meses á todos los que lo pidan.8.a Los precios de tarifa no se ap lic a rán :

1.° A todos los objetos que no estando especificados 
en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 
125 kilogramos2.° Al oro y p la ta , sea en b a rras , monedas ó lab ra
dos, al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la pla
tina, á las alhajas, p iedr-s preciosas y objetos análogos.

3.° En general á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos 
en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez 
y por una misma persona , aunque esten embalados se
parad «mente. Los precios de los objetos mencionados en 
los tres párrafos que anteceden, se fijarán anualm ente 
por el Gobierno á propuesta de la em presa. Pasando de 
50 kilogramos, el precio de una bala será 0,30 rs. por ki
lómetro , sin que pueda bajar de 2 rs., cualquiera que 
sea la distancia corrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante , la empresa se obliga á ejecutar con cu idado , exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y m ercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su núm ero de 
registro.10. En el precio del trasporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios. Por n ingún concepto se perm i
tirá el de carga y descarga y almacenaje de los efectos 
de comercio en los apostaderos y estaciones del camino 
de hierro.11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus m ercaderías y el trasporté de estas des
de sus almacenes al camino de hierro y vice-versa, sin 
que por eso la em presa pueda dispensarse de cum plir 
con las obligaciones que le impone la disposición an te
rior.12. En el caso de que la empresa hiese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla ante
riorm ente con uno ó muchos de los que remesan , ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
mas que la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y 
m arinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuaita parte de la tarifa por sí y sus equipajes. Si el Go
bierno necesitase dirigir tropas ó m aterial m ilitar ó na
val por el camino de h ie rro , la em presa pondrá inm e
diatamente á su disposición, por la mitad del precio de 
tarifa,* todos los medios de trasporte establecidos para la 
explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Go
bierno destinados á la inspección V vigilancia del camino 
de h ie rro , serán trasportados gratuitam ente en los car
ruajes de la em presa, igualm ente que los empleados del 
telégrafo, en caso de que el Gobierno tenga establecido 
un servicio especial.Madrid 30 de Agosto de 185 6 .= E n  nom bre de la so
ciedad del Crédito moviliario español, declaramos ha
llarnos en un todo con tormos con las condiciones que 
Comprende este pliego, Madrid y Setiem bre 3 de 4856.*»

Por el Presidéttté y Administrador dek Crédito moviliario 'español , el Administrador, Ignacio de Olea.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 

1.° de Agosto de 4 851, la Junta ha acordado que la" su
basta de Deuda am ortizable de prim era y  segunda clase 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, álas 
doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los 
referidos efectos , es la de 1.714,725 rs., en esta forma:

4.500,000 rs. dozava parte de la sum a asignada en el 
presupuesto para esta obligación.

214.725 cantidad que quedó sin aplicación en la úl
tima subasta por no haberse presentado 
suficientes proposiciones admisibles de 
Deuda am ortizable de segunda clase exterior.

1.714.725
De la referida sum a se invertirán :

750.000 en la adquisición de Deuda am ortizable do
prim era clase.

375.000 en la de segunda clase in te rio r , y
589.725 en la de segunda clase exterior; en el con

cepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan , solo se adm itirán tí
tulos al portador de los emitidos por con
secuencia de la referida ley.

1.714.725
Las personas que deseen interesarse en la subasta de 

los mencionados efectos púb licos, podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior^ 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el rem ate , ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se ab rirá  y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el 
p rec io , y en seguida se ab rirán  y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y  se admiti
rán  en el acto las inferiores por el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor* 
según el precio de cada una , comenzará la admisión pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á lás 
de menores cantidades.

3.° Guando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales on precio y  cantidad, se adjudicará la sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
Fueren no cubriesen la cantidad del rem a te , la Junta re
solverá lo que considere más beneficioso para los intereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el prim er 
caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acum u
lando una ú otra á la subasta siguiente.))

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 47 cíe Octubre de 4851 , modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta, deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 eu 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im
porte nominal de las proposiciones que se presenten, el 
cual perderá el interesado que, después de hecha la ad
judicación á su favor, no verifique la entrega de los v a 
lores ofrecidos, advirtiendo asimismo que se desecharán 
desde luego las proposiciones que se hagan por m ayor 
cantidad que la que corresponda á la sum a en metálico 
que para responder de su cumplimiento hubieren depo
sitado. Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se «recibirán desde el dia 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Jun ta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nom inal de las respec
tivas proposiciones.Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 20 del actual á las comisiones de Ha
cienda de España en Lóndres y Paris, cu y as  dependencias 
cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de Paris y Lóndres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitam ente la autorización, y en lá cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España, establecidas en aquellas capitales, 
certificarán la identidad de la firma del interésado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidad 
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 14 de 
Setiem bre de 4 852.Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre* 
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
p laza , ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó Pa
rís; en el concepto de que si fuesen adm itidas, entregarán 
los documentos de la Deuda am ortizable exterior á qu<3 
aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas comisiones, y se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda, en igu*1 
forma que se ha hecho hasta ahora.Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital qué los documentos representen en pe~ 
sos fuertes.Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aCép-  
tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva , á fin de que lo ponga in
mediatamente en conocimiento del proponenté, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, Y 
recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á qué se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera 
á dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á in u tilizar, á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual P ^ r a u  á ía Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones^de 
Hacienda, nota expresiva del im porte, clase y numeración 
de los créditos, para que pueda publicarse en los Per* : ^  eos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con tod 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para pro
ceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las Pr0P^sí~ 
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos
unidad. haberSi alguna proposición quedase desierta por no nf r  
cumplido el proponente el compromiso que hubiese cu 
traído, perderá este el derecho á la adjU(̂ c.aC,l0I?lX  bien el depósito de que trata el art. 79. publicándose acw-



sU nom bre en la Gaceta para conocimiento del públi- 
1 en cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 
<f ’Agosto de 1852, y  acto continúo se procederá á adm i- 
fv en lugar de la proposición que hubiese quedado de- 

ertá aquella que entre las que no hubiesen tenido ca
r d a  fuese la más ventajosa, siempre que se halle dentro 
api tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán  de venta en 
i portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu- 
Ih desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
dmitirá proposición alguna que no venga ajustada estric

tamente al m odelo, ni las que contengan quebrados de
centavo.

para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
i Sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi

ción ó proposiciones que contengan, y el im porte nominal 
Aq estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortízame de prim era clase de las de segunda, asi in te
rior como exterior.

Madrid 2 de Setiembre de 1856.=V.° B.°=E1 Director 
genéral, Presidente, R uviano.=E l Secretario, Angel F. de 
Heredia.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia t.° de 
Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda pu 
blica la cantidad d e  rs; vn. nominales en Deuda . . .
al cambio d e . . y ..  .centavos por 100, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NA VEGA NTES.

Según consta oficialmente á esta Dirección , el Gobier
no de Turquía ha hecho saber que se .han vuelto á e n 

cender desde el 1.° de Junio último los siguientes faros, 
introduciendo en ellos algunas alteraciones ;lj.

MARES DE MARMARA Y NEGRO.
1.® f a r o  d e  g a l l í p o l l — Turquía europea.

Latitud.... JO0..25'..30” N.
Longitud. 32 ..47 ..38 E.
Luz fija provisional, colocada sobre la torre mas in 

mediata á la ciudad del mismo nom bre, en la costa O. 
del estrecho de los Da r ía  celos, elevada 29,87 metros ■107 
pies) sobre el nivel del m ar, y visible á 10 millas en 
circunstancias favorables.

Esta luz se reem plazará en breve por otra de eclip
ses de segundo órden.

2 .°  f a r o  d e  s c u t a r i .— Turquía asiática,
Latitud.... 40°..58'..00” N.
Longitud. 35 .. 2 ..16 E.
Luz fija, y b la n c a , establecida en la roca Fanar á 3£ 

millas al S. de la mencionada ciudad, y elevada 25,6 m e
tros (91,94 piés), pudiéndose avistar á 10 millas.

3 .*  f a r o  d e  a n a t o l i a .— Costa de Asia.
Latitud.... 4r..11 '..50”N.
Longitud. 35 ..1*4.. 8 E.
Colocado en la antigua torre de este nom bre en la 

parte oriental del Bosforo en la embocadura del m ar 
Negro.

Luz de eclipses, presentando un destello rojo , y dos 
de color natu ral de un intervalo de dos minutos cada 
u n o , aumentando y disminuyendo gradualm ente, pero 
nunca oscureciéndose por completo.

El aparato es catadióptrico de tercer ó rd e n , hallándo
se el foco luminoso á la elevación de 76,2 metros (273,5 
piés) sobre el nivel del m ar, que lo hará  visible á 18 m i
llas en tiempo despejado.

4.° f a r o  d e  R O u s iiL i.— Costa de Europa,
Latitud.... 41°..14'..00"N.
Longitud. 35 ..11 ..38 E,
Luz fija, de color n a tu ra l, situada en la antigua to r

re Romelia, en la parte occidental de la precitada e n 
trada.

El aparato y alcance son iguales á los del anterior fa
ro , y su elevación 57,9 metros (207,7 piés) sobre el mis
mo nivel.

5.° f a r o  d e  f i d o n i s í . — Costa de Europa,
Latitud.... 45°..12\.10”N.
Longitud. 36 ..14.,38 E.
Luz fija, establecida provisionalmente en la cum bre 

de la isla del mismo nom bre, ó de las Serpientes, frente 
á la costa de Bulgaria, y á 24 millas al N. 84°..22’30'.. E. 
de la entrada de S a lin a , rio Danubio.

La luz se halla elevada 21,3 m etros (76,5 piés) sobre 
el nivel del m ar; pero su actual tangente es de 10 millas, 
y visible solamente en u n  arco de horizonte de 200°, ó 
sea desde el O. (magnético) pasando por el S. hasta el 
ENE.

Esta luz provisional se reem plazará dentro de un cor
to plazo por otra giratoria de segundo órden.

Madrid 2 de Setiembre de 1856.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL. 

Estado de situación de la misma en 50 de Agosto de 1856. 

ACTIVO.

Existencia en metálico..................................  10.885.435..03
Idem en efectos á realizar y fondos p ú 

blicos: valor efectivo ! ...................... 32.179,096..94
Yarias cuentas deudoras............................... 22.252,073..26

R eales..................  65 316,605..23

PASIVO.
Yarias cuentas acreedoras  ...........  4 .5 1 6,605..23
Capital realizado.............................................  60.800,000

R eales...............  6o.316,605..23

S. E. ú  O. = E 1  Tenedor de lib ro s, Angel H en rv .=  
V. B .° « P o r  la Sociedad española mercantil é indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva, Ignacio 
Llacer.teEl S ubdirector, Juan Francisco Camacbo.

SOCIEDAD GENERAL

D E  C R É D I T O  M O V I L  I A R I O  E S P A Ñ O L .

Estado en 50 de Agosto de i 856.

fen caía \F eclivo • * *.  22.920,644..79
J ................... t Cartera y tí tu lo s .. .  18.704,927..04

danzas........................................................... »
En poder de varios    27.310,097 82
Diversos.........................................................  577,032*43

.....................     387.600,000

457.112.702..08
pfiS11?1*•    .......................  456.000,000
Mientas corrientes.     \ .\  \ 2,702..08

457.112.702..08
S. E> ú O .« =  Madrid 30 de Agosto de 1856.=  Confor- 

A dministrador delegado in te rin o , Ignacio de 
Ulea.*=*El Jefe de Contabilidad, Bernardo de Cepeda.

ALMIRANTAZGO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen

darios del ̂ Principado de Cataluña correspondientes al 
ano de 1857, calculados, de órden de S. M . , en el Ob-  
szrvatorio de Marina de la ciudad de San Fernando con 

al meridiano de Barcelona.

latitud 41® 23' 48",0 N. 
yat^ i t u d  Oh 33m 35* ,0 al E. del mencionado Obser-

Las *etras &  > > fiue estan A *a caReza de las
del q ? as eíl (*ue se c*an *as b ° ras de los ortos y  ocasos 
v0n i r l Y c*e Luna, S011 respectivamente iniciales de las 
dérzch a S' min}ltú$iY  *as d/., T., N ., que están á la 
dé Ir *os n dmeros de las mismas colum nas, lo son 
cop ¿ i V0Ces mañana ó madrugada, tarde y  noche que 

resPechvamente se quiere significar; en la in - 
á que cada una de esta? in i c ie s  califica la hora
^Uentre^otra ^  ^ *°das *as siguientes basta que se en-

l o S , ^  situaciones geográficas de estos faros, cuyas 
^ n d o  estan contadas desde el Meridiano de San Fer- 
htado ú>Se í ? fleren á las del cuaderno prim ero del Alum- 
la Direó1?r  ? °  general, páginas 52 y 53, publicado por 

La d,e Hidrografía en Enero del presente año. 
S ü e s  « i s dereci,os Tue habrán de satisfacer los 

Gacela,i 1.a publicado por el Ministerio de Estado en la 
e Madrid del dia 31 del próximo pasado mes.

Año de 1857,— Horas de tiempo
y ocasos del Sol y de la Luna, 
timo astro. Entradas del Sol

ENERO,

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. ' Ocaso.

II. M. H. M. H. M. 11. M.
1 7 27 4 42 10 32 M. 10 25 N.
2 7 27 4 42 II 15 11 37
3 7 27 4 43 11 37 12 39
4 7 27 4 44 12 1
5 7 27 4 45 12 28 2 3M .
6 7 27 4 46 1 1 T. 3 22
7 7 27 4 47 1 44 4 40
8 7 26 4 48 2 36 5 54
9 7 26 4 49 3 40 6 58

10 7 26 4 30 4 50 N. 7 52
11 7 26 4 51 6 2 8 34
12 7 25 4 52 7 13 9 6
13 7 25 4 54 8 20 9 32
14 7 23 4 53 9 24 9 54
15 7 24 4 56 10 26 10 13
16 7 24 4 57 11 27 10 32
17 7 23 4 58 12 28 10 30
1S 7 23 4 59 1 1 1 0
19 7 22 5 0 1 3 0 M. II 33
20 7 22 5 2 2 34 12 0
21 7 21 5 3 3 39 12 34
22 7 20 5 4 4 43 1 16 T.
23 7 20 5 5 5 44 2 10
24 7 19 5 7 6 38 3 45
23 7 18 5 8 7 23 4 27
26 7 17 5 9 8 0 5 42 N.
27 7 16 5 10 8 30 ' 6 58
28 7 16 5 12 8 56 8 13
29 7 15 5 13 9 19 9 27
30 7 14 5 14 9 42 10 41
31 7 13 5 15 10 5 11 56

Dia 3. Cuarto creciente á las doce y veintitrés m inu
tos del dia en Aries.

Dia 10. Luna llena á las nueve y diez y seis m inutos 
de la m añana en Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las cuatro y cincuenta 
y nueve minutos de la m añana en Libra.

Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y  trein ta y cinco m i

nutos do la noche en Acuario.

FEBRERO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 7 12 5 17 10 31 M.
2 7 11 5 48 11 2 1 12 M.
3 7 10 5 19 11 40 2 28
4 7 9 5 20 12 28 3 42
5 7 8 5 22 1 26 T. 4 49
6 7 7 5 23 2 33 5 45
7 7 5 5 24 3 44 6 30
8 7 4 5 25 4 55 7 5
9 7 3 5 27 6 4 N. 7 33

10 7 2 5 28 7 9 7 56
14 7 1 5 29 8 12 8 16
12 6 59 5 30 9 14 8 35
13 6 58 5 32 10 15 8 54
14 6 57 5 33 11 17 9 43
15 6 55 5 34 12 20 9 34
16 6 54 5 35 9 59
17 6 52 5 37 1 24 M. 10 29
18 6 51 5 38 2 28 M 7
19 6 50 5 39 3 30 11 55
20 6 48 5 40 4 27 12 54
21 6 47 5 41 5 4o 2 3 T.
22 6 45 5 43 5 55 .3 4 7
23 6 44 5 44 6 23 4 34
24 6 42 5 45 6 56 5 54 N.
25 6 41 5 46 7 21 7 8
26 6 39 5 47 7 44 8 24
27 6 38 5 49 8 8 9 42
28 6 36 5 50 8 33 11 0

Dia 1. Cuarto creciente á las ocho y veintinueve m i
nutos de la noche en Tauro.

Dia 8. Luna llena á las doce y dos minutos de la no
che en Leo.

Dia 17. Cuarto m enguante á la dos y veintiocho 
minutos de la m adrugada en Escorpio.

Dia 18. Sol en Piscis.

Dia 24. Luna nueva á las doce y seis m inutos del 
dia en Piscis.

MARZO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.

1 6 35 5 51 9 3 M. 12 18 N.
2 6 -33 5 52 9 39
3 6 32 5 53 10 24 1 34 M.
4 6 30 5 53 11 19 2 43
5 6 28 5 56 12 23 3 42
6 6 27 5 57 1 33 T. 4 ' 30
7 6 25 5 58 2 42 5 7
8 6 24 5 59 3 51 5 36
9 6 22 6 0  4 57 6 0

10 6 20 6 1 6 0 6 21
H 6 19 6 3 7 2 N. 6 40
12 6 17 6 4 8 4 6 58
13 6 1 5  6 5  9 5 7 17
14 '  6 14 6 6 10 8 7 37
45 6 12 6 7 1 1 12 8 1
46 6 10 6 8 12 16 8 28
17 6 9 6 9 9 3
18 6 7 6 10 1 18 M. 9 46
19 6 o 6 11 2 16 10 39
20 6 4 6 12 3 6 11 41
21 6 2 6 14 3 49 12 52
22 6 0 6 15 4 25 2 7 T.
23 o 58 6 16 4 54 3 23
24 5 57 6 17 5 20 4 40
25 5 55 6 18 5 44 5 58
26 5 53 6 19 6 8 7 16 N.
27 5 52 6 20 6 33 8 37
28 5 50 6 21 7 4 9 58
29 5 48 6 22 7 36 4 1 19
30 5 47 6 23 8 19 12 34
31 5 45 6 24 9 12

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro y treinta y nueve 
minutos de la madrugada en Géminis.

Dia 4 0. Luna llena á las cuatro y veintiséis minutos 
de la tarde en Virgo.

Dia 18. Cuarto m enguante á las nueve y doce mi
nutos de la noche en Sagitario.

Dia 20. Sol en Aries. Primavera.

Dia 25. Luna nueva á las diez y cincuenta y siete m i
nutos de la noche en Aries.

ABRIL.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. ~ II. M. H. M. II. M.

1 5 43 6 25 10 15 M. 1 38 M.
2 5 41 6 26 H 23 2 29
3 5 40 6 27 12 34 3 9
4 5 38 6 29 1 43 T. 3 41
5 5 37 6 30 2 49 4 6
6 5 35 £  31 3 52 4 27
7 5 33 6 32 4 54 4 47
8 5 32 6 33 5 55 5 5
9 5 30 6 34 • C 56 N. 5 23

10 5 23 6 35 7 88 5 42
11 5 2 7 6 36 9 2 0 4
12 5 25 6 37 10 6 6 30
13 5 24 6 38 11 9 7 2
14 5 22 6 39 12 8 7 42
4 5 5 20 6 40 8 30
16 5 19 6 41 1 0M. 9 28
47 5 17 6 43 I 45 10 34
18 5 16 6 44 2 22 II 45
19 5 14 6 45 2 53 12 59
20 5 13 6 46 3 20 2 13 T.
21 5 11 6 47 3 43 3 29
22 5 10 6 43 4 7 4 46
23 5 8 6 49 4 31 6 6
24 5 7 6 50 4 57 7 28 N.
25 o 5 6 51 5 29 3 52
26 5 4 6 52 6 40 10 12
27 5 3 6 53 7 0 11 24
28 5 1 6 34 8 1 12 23
29 5 0 6 55 9 11
30 4 53 6 56 10 23 1 8 M.

Dia. 1 Caiarío creciente ó la una y cuarenta y dos 
m inutos de la tarde en Cáncer.

Dia 9. Luna llena á las nueve y treinta y siete m i
nutos de la m añana en Libra.

Dia 17. Cuarto m enguante á las doce y nueve mi
nutos de la m añana en Capricornio.

Dia 20. Sol en Tauro.
Dia 24. Luna nueva á las siete y veintitrés minutos 

de la m añana en Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las doce y veintiséis m i

nutos de la noche en Loo.

MAYO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. II. M.
1 4 57 6 58 11 33 M. 1 43 M.
2 4 56 6 59 12 41 2 11
3 4 55 7 0 1 45 T. . 2 33
4 4 53 7 1 2 47 2 53
5 4 -52 7 2 3 48 3 11
6 4 51 7 3 4 49 3 29
7 4 50 7 4 5 50 3 48
8 4 48 7 5 6 53 4 9
9 4 47 7 6 7 57 N. 4 34

10 4 46 7 7 9 1 5 4
11 4 45 7 8 10 4 5 41
12 4 44 7 9 10 56 6 27
13 4 43 7 10 H 43 7 22
14 4 42 7 11 12 22 8 25
15 4 41 7 12 12 54 9 33
16 4 40 7 13 10 44
17 4 39 7 14 1 21 M. 11 55
18 4 38 7 15 1 45 1 8 T.
19 4 37 7 16 2 7 2 21
20 4 38 7 17 2 30 3 37
21 4 35 7 18 2 55 4 56
22 4 35 7 19 3 23 6 19
23 4 34 7 20 3 59 7 42 N.
24 4 33 7 20 4 45 9 1
25 4 32 7 21 5 42 10 8
26 4 32 7 22 6 50 1 1 1
27 4 31 7 23 8 4 1! 41
28 4 34 7 24 9 48 12 12
29 4 30 7 25 10 28 12 37
30 4 29 7 23 14 35 12 58
31 4 29 | 7 26 12 39

Dia 9. Luna llena á las dos y diez y nueve m inutos 
de la madrugada en Escorpio.

Dia 16. Cuarto m enguante á las once y diez y nueve 
minutos d é la  noche en Acuario.

Dia 21.. Sol en Géminis.
Dia 23. Luna nueva á las dos y cincuenta y seis m i

nutos de la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á la una y veintiún mi

nutos de la tarde en Virgo.

JUNTO,

SOL. LUNA,

Orto. Ocaso, Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. II. M.
1 4 23 7 27 1 40 T. 4 1 7 M.
2 4 28 7 28 2 41 1 35
3 4 28 7 28 3 42 I 54
4 4 27 7 29 4 45 2 14
5 4 27 7 30 5 49 2 38
6 4 27 7 30 6 52 3 6
7 4 26 7 31 7 55 N. 3 41
8 4 26 7 32 8 52 4 24
9 4 26 7 32 9 41 5 17

10 4 26 7 33 10 22 6 18
11 4 26 7 33 10 56 7 25
12 4 2o 7 31 11 24 8 35
13 4 25 7 34 11 49 9 46
14 4 25 7 35 12 11 10 56
15 4 25 7 35 12 33 12 7
16 4 23 7 33 12 56 1 19 T .
17 4 25 7 36 2 35
18 4 26 7 36 1 21 M. 3 53
19 4 26 7 36 1 53 5 14
20 4 26 7 37 2 32 6 34
21 4 26 7 37 3 23 7 47 N.
22 4 26 7 37 4 27 8 47
23 4 26 7 37 5 40 9 34
24 4 27 7 37 6 55 10 10
25 4 27 7 38 8 10 10 37
26 4 27 7 38 9 20 11 0
27 4 28 7 38 10 26 11 20
28 4 28 7 38 11 29 11 39
29 4 29 7 38 12 31 11 58
30 4 29 7 37 1 33 T. 12 18

Dia 7. Luna llena á las cinco y treinta y  dos minutos 
de la tarde en Sagitario.

Dia 15. Cuarto m enguante á las siete y  diez y ocho 
minutos do la m añana en Piscis.

Dia 21. Sol en Cáncer. Estío.

Dia 2 1. Luna nueva á las diez y doce minutos de la 
noche en Cáncer.

Dia 29. Cuarto creciente á las cuatro y veintinueve 
minutos do la madrugada en Libra.

JULIO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. II. M.

1 4 30 7 37 2 35 T. 12 40 N.
2 4 30 7 37 3 38
3 4 31 7 37 4 42 1 7M .
4 4 31 7 37 5 45 1 39
5 i  32 . 7 37 6 44 2 20
6 1 32 7 36 7 37 N. 3 lo
7 4 33 7 36 8 21 4 9
8 4 34 7 36 8 58 5 16
9 4 34 7 35 9 28 6 26

10 4 35 7 35 9 53 7 37
11 4 36 7 34 10 16 8 48
12 4 37 7 34 10 38 9 59
13 4 37 7 33 10 59 11 10
14 4 38 7 33 n  23 12 22
15 4 39 7 32 M 52 4 38 T.
16 4 40 7 32 12 97 2 57
17 4 40 7 31 3 14
18 i  41 7 30 1 12 M. 5 28
19 4 42 7 30 2 9 6 33
20 4 43 7 29 3 17 7 25
2! 4 44 7 28 4 31 8 5 N .
22 4 45 7 27 5 47 8 36
23 4 46 7 26 7 0 9 2
24 4 47 7 26 8 9 9 23
2o 4 47 7 25 9 15 9 42
26 4 48 7 24 10 18 10 1
27 4 49 7 23 11 21 10 21
28 4 50 7 22 12 23 10 42
29 4 51 7 21 1 26 T. 11 7
30 4 52 7 20 2 30 11 37
31 4 53 7 19 3 33 12 14

Dia 7. Luna llena á las seis y cincuenta y tres m inu
tos de la mañana en Capricornio.

Dia 14. Cuarto menguante á la una y cinco minutos 
de la tarde en Aries.

Dia 21. Luna nueva á las seis y ventiun minutos de 
la mañana en Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.
Dia 28. Cuarto creciente á las nueve y ventitres m i

nutos de la noche en Escorpio.

AGOSTO.

, , rr. t asssss. . t, bb

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. II. M.
1 4 54 7 17 4 34 T.
2 4 55 7 16 5 30 1 0M .
3 4 56 7 15 6 17 1 56
4 4 57 7 14 6 57 3 1
5 4 58 7 13 7 29 N. 4 H
6 4 59 7 12 7 57 5 24
7 5 0 7 10 8 20 6 36
8 5 1 7 9 8 42 7 48
9 5 2  7 8  9 - 4  9 0

10 5 3 7 7 9 28 10 13
11 5 4 7 5 9 54 11 28
12 5 5 7 4 10 26 12 45
13 5 6 7 2 11 7 2 2 T.
14 5 7 7 1 11 59 3 17
15 5 8 7 0 4 24
16 5 9 6 58 1 2M . 5 19
17 5 10 6 57 2 13 6 2
18 5 11 6 55 3 27 6 36
19 5 12 6 54 4 41 7 3 N.
20 5 13 6 52 5 52 7 26
21 5 14 6 51 6 59 7 46
22 5 15 6 49 8 3 8 5
23 5 16 6 48 9 7 8 24
24 5 17 6 46 10 10 8 44
25 5 18 6 45 11 13 9 8
26 5 19 6 43 12 16 9 35
27 5 20 6 42 1 20 T. 10 9
28 5 21 6 40 2 22 10 51
29 5 22 6 38 3 20 11 42
30 5 24 6 37 4 10 12 43
31 5 25 6 35 4 53

Dia 5. Luna llena á las seis y treinta y siete minutos 
de la tarde en Acuario.

Dia 12. Cuarto menguante á las cinco y cincuenta mi
nutos de la tarde en Tauro.

Dia 19. Luna nueva á las cuatro y treinta y  cuatro 
minutos de la tarde en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.
Dia 27. Cuarto creciente á las tres y trece minutos 

de la tarde en Sagitario,

SETIEMBRE.

SOL. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. H. M.

1 5 26 6 33 5 28 T. 1 51 M.
2 5 27 6 32 5 57 3 3
3 5 28 6 30 6 23 4 16
4 5 29 6 29 6 46 N. 5 30
5 5 30 6 27 7 8 6 44
6 5 31 6 25 7 31 7 59
7 5 32 6 23 7 57 9 15
8 5 33 6 22 8 28 10 33
9 5 34 6 20 9 6 11 52

10 5 35 6 18 9 54 1 8 T.
11 5 36 6 17 10 53 2 18
12 5 37 6 15 12 1 3 15
13 5 38 6 13 4 2
14 5 39 6 11 1 14M. 4 37
15 5 40 6 10 2 27 5 6
16 5 41 6 8 3 37 5 30
17 5 42 6 6 4 45 5 50
18 5 43 6 5 5 50 6 9 N.
19 5 44 6 3 6 54 6 28
20 5 45 6 1 7 56 6 48
2 1 5 46 6 0 9 0 7 10
22 5 47 5 58 10 4 7 36
23 5 48 5 56 11 7 8 6
24 5 49 5 54 12 10 8 45
25 5 50 5 53 1 9 T. 9 31
26 5 51 5 51 2 2 10 27
27 5 52 5 49 2 47 11 31
28 5 53 5 48 3 25 12 41
29 5 54 5 46 3 5fi
30 5 55 5 44 4 23 1 53 M.

Dia 4. Luna llena á las cinco y diez y seis m inutos 
de la mañana en Piscis.

Dia 10. Cuarto m enguante á las diez y cincuenta y 
nueve minutos de la noche en Géminis.

Dia 18. Luna nueva á las cinco y cuarenta y dos m i
nutos de la m añana en Virgo.

Dia 23. Sol en Libra. Otoño.
Dia 26. Cuarto creciente á las nueve y ocho m inutos 

de la mañana en Capricornio.

OCTUBRE.

S 0 L - LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 5 56 5 42 4 46 T. 3 6 M.
2 5 57 5 41 5 9 4 20
3 5 58 5 39 5 32 5 35
4 6 0 5 37 5 57 N. 6 52
5 '6 1 5 36 6 26 8 12
6 6 2 5 34 7 3 9 34
7 6 3 5 32 7 49 10 54
8 6 4 5 31 8 46 12 9
9 6 5 5 29 9 53 1 12 T.

10 6 6 5 27 M 5 2 1
11 6 7 , 5  26 12 17 2 40
12 6 8 5 24 3 10
13 6 9 5 23 1 28 M. 3 35
14 6 10 5 21 2 35 3 56
15 6 12 5 20 3 41 4 15
16 6 13 5 18 4 44 4 34
17 6 14 5 16 5 46 4 53
18 6 1 5  5 1 5  6 49 g 14
19 6 16 5 13 7 53 5 38 N.
20 6 17 5 12 8 56 6 7
21 6 18 5 10 10 0 6 43
22 6 20 5 9 11 0 7 26
23 6 21 5 8 11 55 8 18
24 6 22 5 6 12 42 9 18
25 6 23 5 5 1 21 T. 10 23
26 6 24 5 3 1 54 11 32
27 6 25 5 2 2 22 12 43
28 6 27 5 1 2 46
29 6 28 4 59 3 9 1 54 M.
30 6 29 4 58 3 31 3 7
31 6 30 4 57 3 55 4 22

Dia 3. Luna llena á las tres y diez y  siete minutos 
de la tarde en Aries.

Dia 10. Cuarto menguante á las seis y  dos minutos 
de la mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y cuarenta y siete mi
nutos de la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.

Dia 26. Cuarto menguante á las dos y catorce minutos 
de la madrugada en Acuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. 11. M. H. M. H. M.
1 6 31 4 56 4 22 T. 5 41 M.
2 6 33 4 54 4 56 N. 7 4
3 6 34 4 53 5 38 8 28
4 6 35 4 52 6 33 9 48
5 6 36 4 51 7 39 10 59
6 6 37 4 50 8 52 11 56
7 6 39 4 48 10 7 12 40
8 6 40 4 47 11 19 1 13 T.
9 6 41 4 46 12 28 1 39

10 6 42 4 45 ' 2 I
11 6 44 4 44 1 34 M. 2 21
12 6 45 4 43 2 37 2 40
13 6 46 4 43 3 39 2 59
14 6 47 4 42 4 41 3 19
15 6 48 4 41 5 44 3 42
16 6 50 4 40 6 47 4 9
17 6 51 4 39 7 51 4 43 N.
18 6 52 4 38 8 52 5 24
19 6 53 4 38 9 49 6 13
20 6 54 '4 37 10 38 7 10
21 6 56 4 36 11 20 8 13
22 6 57 4 36 11 54 9 20
23 6 58 4 35 12 23 10 28
24 6 59 4 35 12 48 11 36
25 7 0 4 34 1 10 T. 12 46
26 7 1 4 33 1 31
27 7 2 4 33 1 54 1 57 M.
28 7 4 4 3.3 2 18 3 12
29 7 5 4 32 2 48 4 30
30 7 6 4 32 3 25 5 53

Dia 2. Luna llena á la una y seis minutos de la ma
drugada en Tauro.

Dia 8. Cuarto menguante á las cuatro y ventitres mi
nutos de la tarde en Leo.

Dia 16. Luna nueva á las cuatro y tres minutos de 
la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y cuarenta y un 

minutos de la tarde en Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso,

H. M. II. M. H. M. H. M.
1 7 7 4 32 4 14 T. 7 16 M.
2 7 8 4 31 5 16 N. 8 34
3 7 9 4 31 6 . 29 9 41
4 7 10 4 31 7 47 10 32
5 7 11 4 31 9 3 11 11
6 7 12 4 31 10 16 11 41
7 7 13 4 31 11 24 12 5
8 7 14 4 31 12 29 12 26
9 7 15 4 31 12 45

10 7 15 4 31 1 32 M. 1 4 T.
11 7 16 4 31 2 34 1 24
12 7 17 4 31 3 36 1 46
13 7 18 4 31 4 39 2 12
14 7 19 4 31 5 43 2 43
15 7 19 4 32 6 45 3 22
16 7 20 4 32 7 43 4 9
17 7 21 4 32 8 35 5 5 N.
18 7 21 4 33 9 19 6 7
19 7 22 4 33 9 56 7 12
20 7 23 4 34 10 26 8 20
21 7 23 4 34 10 51 9 27
22 7 24 4 35 11 14 10 34
23 7 24 4 35 11 35 11 43
24 7 24 4 36 11 56 12 53
25 7 25 4 36 12 18
26 7 25 4 37 12 44 2 7M .
27 7 26 4 38 1 16 T. 3 24
28 7 26 4 38 1 58 4 45
29 7 26 4 39 2 52 6 5
30 7 26 4 40 4 0 7 17
31 7 26 j 4 41 5 17 N. 8 17

Dia 1. Luna llena á las once y seis minutos de la ma
ñana en Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á las seis y  cuarenta y siete 
minutos de la mañana en Virgo.

Dia 16. Luna nueva á las once y diez minutos de la 
mañana en Sagitario.

Dia 21. Sol ea Capricornio. Invierno,
Dia 24. Cuarto creciente á las seis y euarenta y cinco 

minutos de la mañana en Aries.
Dia 30. Luna llena á las nueve y  cuarenta y dos mu- 

ñutos de la noche en Cáncer,



CUATRO ESTACIONES.

la farcler ÍU m e ra  ° l 20 de M arzo á las 3 Y u ' de
El Eslío el 21 de Jun io  á las 18 y  3a del día.
lil Otoño el 23 de Setiem bre á las 2 y 42' de la  m a -  

d rag ad a . J
El Invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 26' de la noche.

Eclipses de Sol y de Luna .

Marzo 25. Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia, en la tierra , á 25™ tiempo me

dio astronómico de San Fernando; y  el prim er lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161° 30' al E. de San Fer 
nando, y latitud 32* 31' Sur.

El eclipse total principia, en la tierra , á 8l* 21ra tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34° l ^ S u r .

El eclipse total term ina , en la tie rra , a 1 |h 47m tiem 
po medio astronómico de San Fernando; y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29’ al O. de 
San Fernando, y  latitud 24* 0' Norte.

El eclipse term ina, en la tie rra , á 12h 43*» tiempo me
dio astronómico de San Fernando ; y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24’ al O. de San F er
nando, y latitud 25° 50’ Norte.

Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
de la A ustralia , en la tierra de Yan-Diemcn y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
g ian  parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de C uba , en la de 
. amaica y  en la parte occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en B ar
celona.

El eclipse princip ia, en la tie rra , el 17 á 14h 13™ 
tiempo medio astronómico de San F ernando; y el prim er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tie rra , el 17 á 451* 
18™ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el p ri
m er lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' ai 
E. de San Fernando, y latitud 40° lo ' Norte.

El eclipse anular term ina, en la tie rra , el 17 á 19h 
3™ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y latitud 18“ 14' Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 17 á 20h 8™ tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 145° 46' al E."de 
San F ernando , y latitud 22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa , en la parte NE. de A frica, en una gran parte del 
Asia en parte del m ar de la India , en parte del Océano 
1 aciíico, en la Australia y tie rra  de Yan-Diemen.

En todo este ano no ocurre ningún eclipse de Luna. 
----

SETIMA SECCION.
PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

D. Manuel Abello V a ld és , Juez de primera instancia de 
ta ciudad de Alcalá la Real y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la adjudicación de los bienes de la cape
llanía que en la santa Iglesia Mayor de esta ciudad fundó D. N i-  
casio de Molina, para que en el término de 30 dias primeros si
guientes á la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se 
presenten á deducirlo en este Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante; apercibidos que de no , se seguirán los autos 
en su reb eld ía , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 5 de Agosto de 1836—  Manuel A be
llo Y a ld és .= P or  m andado de S. S., José Antonio Nufiez. 3426

A 'virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz, de esta p la za , que interinam ente des
pacha el Juzgado del de San Antonio, de la m ism a, se citan y  
emplazan con término de 30 dias á cuantos se crean con derecho  
á los bienes de las capellanías números 883 y  8 86 , fundadas por 
D. Miguel Gutiérrez de los Rios y  Doña Isabel Gutiérrez en es
critura de 4.° de Mayo de 1761, ante D. D iego de la Barreda, 
Escribano de este número. Los que se encuentren en este caso 
deberán com parecer debidamente en los autos que ante m í radi
can sobre des vinculación y  adjudicación como de propiedad libre  
d é lo s  bienes de esas fundaciones, pues su morosidad les parará 
el perjuicio que corresponda.

Cádiz 16 de Agosto de 1S 56 .= José  María Ruiz de Quintana. 

_____________________  3427

D. Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Priego y  su partido &c.

Por el presente hago saber como en este mi Juzgado y  por la 
escribanía del infrascrito se siguen autos á instancia del presbíte
ro D. Antonio María Calvo, sobre la adjudicación en propiedad y  
clase de bienes libres de los que componen la dote de la capella
nía que en esta villa fundó Francisco Ramírez Bueno, en los que 
he proveído auto mandando librar los correspondientes edictos 
para su fijación en los sitios públicos y  de costumbre de la m is
ma ó inserción en el Boletín de la provincia y  Gaceta de! Go
b ierno, á fin de que las personas que se crean con derecho á ella 
acudan á deducirlo en este Juzgado en el preciso térm ino de 30 
dias, contados desde el en que salga inserto el último de estos, 
pues que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Priego ú 30 de Agosto de 1836. = Gregorio Belin
chon.— Por su m andado, José Félix Serrano. 3429

D. Felipe González del Campo, Auditor .honorario de Marina, 
y  Juez de primera instancia del cuartel del Mercado de esta ciu
dad de Valencia.

Por el presente se hace saber, que estando para liquidar la 
testamentaría de D. Luis Jáudenes y  Zanoni, Conde de Zanoni, 
á solicitud de los interesados en la m ism a, he mandado en auto 
de hoy citar y  em plazar, como por el presente cito y  em plazo, á 
cuantos se consideren con algún crédito ó derecho pendiente de  
liquidación y pago contra la expresada herencia, á fin de que 
comparezcan dentro de 40 dias en mi Juzgado y  oficio del in
frascrito escribano, donde dicha testamentaría se halla radicada, 
á deducir sus reclam aciones, presentando las justificaciones com
petentes, bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que haya 
lugar caso de no verificarlo.

Dado en Valencia á 21 de Agosto de 1 8 56 .= F e lip e  González 
del C am po.=P or mandado de S. S ., José Favos. 3430

D. Martin Maroto Calderón, Juez de prim era instancia de es
ta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes y  rentas que constituyen la capellanía cola
tiva que con servicio en la iglesia parroquial de Lobon dotó y  
fundó Benito Sánchez, vacante por fallecimiento de D. Miguel 
A rce , presbítero que fue de esta población, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcau en este Juzgado á deducir el que les 
asista por m edio de procurador autorizado en forma ; apercibidos 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios consiguientes; pues 
asi lo tengo mandado por auto de 4 6 del corriente en el expe
diente á instancia del procurador D. Manuel Crespo, represen
tante de Doña Manuela A rce, de esta vecindad, sobre que se de
clare pertenecería los bienes y  rentas de enunciada capellanía

Dado en M érida á 18 de Agosto de 1856.=M artin Maroto 
C alderon .= P or disposición de dicho señor, Pantaleon Hidalgo

3432

D. Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Priego y  su partido, &c.

Por el presente hago saber, como en este mi Juzgado, y  por 
la escribanía del infrascrito, se siguen autos á instancia del pres
bítero D. Antonio María Calvo, sobre la adjudicación en propie
dad y  ciase de bienes libres de los que componen la dote de la 
capellanía que en esta villa fundaron Luis Covo del Rincón y  Do
ña Catalina de B úrgos, su m u jer, en los que he proveído auto 
mandando librar los correspondientes edictos para su fijación en los 
sitios públicos y  de costumbre de la m ism a, é inserción en el Bo
letín de la provincia y  Gaceta del Gobierno, á fin de que las per
sonas que se crean con derecho á ellas acudan á deducirlo en este 
Juzgado en el preciso término de 30 dias, contados desde el en 
que salga inserto el último de estos; pues que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 27 de Agosto de 4856. =  Gregorio B elim  
chon. Por su m andado, José Félix Serrano. 3428

Habiéndose solicitado en este Juzgado la desamortización y  
adjudicación de los bienes que componen la capellanía fundada  
en el lugar de AlustantS por D. Miguel Berdoy y  Sanz, he dis
puesto la expedición de los correspondientes edictos, cuyo tenor 
es el siguiente;

Edicto.— D. Jacinto de la P eña , Juez de primera instancia de 
Molina de Aragón y  su partido &c.

Por el presente se hace saber á los que se crean con dcreelm  
á la percepción de los bienes que componen la dotación de la ca
pellanía familiar que en la iglesia parroquial de M usíante fundó 
D. Miguel Berdoy y Sanz, cuya desamortización se tiene solicita
d a , que en el téim ino de .10 dias, contados desde el de la inser
ción c c> e  edicto en la Gacela de Madrid, comparezcan en esle  
Juzgado a deducir la acción que crean conveniente; bajo aperci- 
nnnento que pasado dicho término sin haberlo verificado, se da- 

r^ a l expediente la tramitaoien ordinaria, y  les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Molina á 18 do Agosto de 1856. =  Jacinto de la P e
ñ a — Por su m andado, Joaquín López AyHon. 339{

Ignorándose el domicilio del Sr. D. Manuel Micheo, Marqués 
de Val de Iñigo, se le cita y jlam a  en virtud de providencia dic
tad,i ante mí por el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez do pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, para que 
a léi¡n .no de !.¡ dias, siguientes al en que este anuncio se in
serte en la Gacela, se presente cu mi Escribanía, sita en la calle 
M ayoi, num. I I i ,  trente al Gobierno civ il, á oir el requerimiento  
n demas diligencias consiguientes al mandamiento de ejecución  
expedido contra dicho Sr. M arques, á instancia del Banco de Fo- 
mento y  de Ultramar.

Madrid 3 ele Setiembre de 185G.=Lam adrid. 3433
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D. Maríin Maroto Calderón, .íuez do primera instancia de es
ta ciudad y  su partido.

Por el presente cita, llama y  emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes y rentas que constituyen la capellanía colativa 
que con servicio en la iglesia parroquial de Lobon dotó y  fundó Pe
dro Alonso Serrano, vacante por fallecimiento de D. Miguel Arce, 
presbítero que fué de esta población, para que en el término de 
30 días contados desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín Oficial de esta provin
cia comparezcan en este Juzgado á deducir el que les asista por 
mee 10 de procurador autorizado com petentem ente; apercibidos 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios consiguientes; pues 
así lo tengo mandado por auto do i 6 del corriente en el expe
diente á instancia del procurador D. Manuel C respo, represen
tante de Doña Manuela A rce, sobre que se la declare pertenecer
ía los bienes y rentas de la enunciada capellanía.

Dado en Mérida á 48 de Agosto de l856 .= M artin  Maroto Cal- 
d e ro n .= P o r  disposición de dicho señor, Pantaleon Hidalgo.

3438

El Excmo. Sr. Capitán General do este distrito & c ., y  el se
ñor Auditor de Guerra del mismo.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á cuantas personas se crean con derecho á los bienes que
dados por óbito de Juan Bautista Tusiens, súbdito francés, falle
cido en la villa de Gor, de este distrito; en inteligencia que tras
currido dicho término sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 16 de Agosto de 1S5C .=B laneo.=H u rta- 
clo .= P or mandado de S. S . . Eustoquio de los R eyes García.

3377

D. Miguel Aparicio, Auditor de Marina honorario, y  Juez de 
primera instancia del distrito de la derecha de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Leonardo Ju
lián y  V endris, para que dentro del término de 30 clias, conta
dos desde esta fecha, comparezca en este mi Juzgado, con objeto 
de prestar cierta declaración, solicitada por el Promotor fiscal, 
en la causa que se sigue en averiguación del autor de la herida  
causada al cabo de Carabineros, Antonio Porras, de la que le 
sobrevino la m uerte, la noche del 19 de Febrero del año próxi
mo pasado, en la esquina de la calle de las Cidras de esta ciudad

Córdoba 23 de Agosto de 1 8 5 6 .=  Miguel A p aric io .=  Por 
mandado de S. S., Antonio José de Ulierte. 3373

Dr. D. Vicente Gutiérrez P iñ e iro , Juez de primera instancia 
de Vitoria y  su partido.

Hago saber que por auto fecha 4 4 del corriente, he acordado 
convocar á junta general los acreedores á los bienes de D. Juan 
Blancon, delarado en rebeldía, señalándoles al efecto la hora de 
diez de la mañana del 27 de Setiembre próxim o venidero y  esta 
Sala de audiencia en que tendrá lugar el exam en, reconocimiento 
y  graduación de créditos. Y al propio tiempo acordarán lo que 
tuvieren por conveniente respecto ú la venta de los bienes em
bargados, pretendida por los síndicos.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, firmo el 
presente en Vitoria á 28 de Agosto de 1856. =  Vicente Gutiérrez 
P iñ e iro .= P o r  su m an dado, Eusebio San Vicente. 3379

Romualdo Fernandez, guardia de primera clase de la tercera  
compañía infantería del octavo tercio de la Guardia civil, y  auto
rizado para actuar de escribano en el sumario que se sigue sobre 
las ocurrencias que tuvieron lugar en esta ciudad los dias 47 v  
4 8 de Julio próxim o pasado, de que es Fiscal D. Antonio Fontela, 
Comandante giaduado, Capitán del batallón provincial de León, 
número 7.

Certifico que en el Boletín oficial núm. 90, se halla el anuncio  
oficial que á la letra dice asi: «D. Antonio Fontela y  Arias, Co
mandante graduado, Capitán del batallón provincial de León, nú
mero 7, Fiscal del Consejo de guerra perm anente & c .=  Habién
dose ausentado de esta ciudad D. Mariano Alvarez y  Acevedo, 
Subinspector de la Milicia Nacional de esta provincia, D. Pablo 
Florez, Comandante del batallón de la misma de esta’ciudad y  
D. Manuel Arrióla, Gobernador interino que era de la misma 
provincia á quienes estoy encausando por la parte que tomaron 
en la sublevación ocurrida en esta población el dia 47 y  48 del 
presente mes: usando de la jurisdicción que concede la Ordenan
za á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y  em
plazo á dichos tres señores señalándoles la Casa Consistorial de  
esta ciudad, donde deberán presentarse personalm ente dentro  
del térm ino de nueve dias, que se cuentan desde el de esta fe 
cha , á dar sus descargos y  defen sas; y  de 110 com parecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía  
por el Consejo de guerra perm anente. Fíjese y  publíquése este 
edicto en el Boletín oficial para que venga á noticia de todos.

León 25 de Julio de 4 8 5 6 .=  Antonio F o n te ia .=  Por su man
dado, el escribano Dámaso Fernandez.

Y para que conste, d oy  la presente de órden v  mandato del 
Sr. D. Antonio Fontela, Juez fiscal de esta c a u s a /e n  este medio  
pliego rubricado por m í, que firmó igualm ente dicho señor en  
León á 27 de Agosto de 4 8 5 6 .=  Antonio F o n te la .=  Romualdo 
Fernandez. 3373

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente:

En la Epoca del 3 del corriente se dice en un 
suelto de noticias generales lo siguiente:

«¿Por qué razón ponen en la  Adm inistración central 4 rs. de  
porte á las cartas sencillas de Paris unos dias y  2 rs. otros? He
mos recibido en estos m eses últimos correspondencia de aquella 
capital con bastante frecuencia, y  hemos notado esta desigualdad  
monstruosa. ¿Consistirá en el color de los sobres ó en el humor 
del empleado de este ramo en Correos ?»

Deseando satisfacer la Administración á la Epo
ca , y desvanecer las dudas en que se halla, deberá 
saber que en la central no se marcan los cargos de 
las caitas que vienen del extranjero, sino que son 
porteadas á su entrada en la Península en las Ad
ministraciones de Irun y Elizondo por su justo  
precio, según el peso de la carta, como está preve
nido, sin tomar en cuenta el color del papel en que 
se halle escrita, como graciosamente dice el referi
do suelto. Las cartas que pesan ménos de un cuar
to de onza cuestan pues 2 rs.; y de un cuarto has
ta media onza 4 r s . , y asi sucesivam ente según el 
convenio postal vigente con Francia.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G oberna
ción hasta las doce de la noche del dia 5 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

Alava, Alicante, Almería, A vila, Badajoz, Barcelona, 
Baleares, Cáceres, Cádiz, Castellón, C anarias, Ciudad- 
Real , Coruña, C uenca, Granada , G erona, Guadalajara,

Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Logroño, Málaga, Mur
cia, O rense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Tesedo, Yailadolid , Zamora y Zaragoza.

MADRID.— Siendo exacta la concesión al Conde de 
Lucelia del gran cordon de la Legión de honor, no lo es 
la noticia sobre la caja que ayer tomábamos de las Mojas 
autógrafas. Esta caja lo que contiene es una mngnííiea 
espada de Toledo, formando rosca, y destinada al Em pe
rador de los franceses, por lo cual lleva sus iniciales.
. d r* Turgot será el portador probablemente de las in

signias del gran cordon para el General O-Donnell. [Epoca.'

Han sido presos cinco individuos de una partida de 
ladrones, que se ha hecho celebre en Madrid bajo la d i
rección de su jefe Manzano. Este, que ha estado preso 30 
veces, ha sido también cogido, habiendo escapado sola
mente dos individuos de la partida, 'Idv

Ayer llegó á Madrid el General Dulce, procedente de 
Zaragoza, Id.)

El temporal que se experimenta hace dos di as e s , se
gún los labradores, muy favorable al viñedo v sum a
mente á̂  propósito para em prender las labores del cam
po, debiéndose sin duda á esto último que el piccio del 
trigo presentara ayer nueva rebaja en el mercado de Ma
drid. {Esperanza.)

P U I GCERDÁ 2 9  de Agosto.—Según noticias, parece 
que nuestro digno Diputado provincial, D. Jacinto Des
cafilar , ha logrado del Gobierno superior de la provin
cia el que se construya inmediatamente el tan deseado v 
necesario puente llamado Soler. El de Bourg-madame 
tambmn parece se hará luego. Ambos son de extrema ne
cesidad, y si se construía una buena palanca en el pun
to llamado La Granóla, seria muy útil también por ser 
de gran concurrencia.

Los trigos están sin precio fijo y sin demanda por 
ahora: alguna pequeña cantidad se ha vendido á 25 pe
setas ca rga ; pero se espera bajará algo , pues la cosecha 
ha sido más que mediana La patata va mal, la mayor 
parte se puede contar perdida á causa de la gran sequía 
lo que aflige en gran m anera á la clase menesterosa, pues 
es cosecha tan necesaria en este pais como la d e f tm o  
[C. de A.) 0

BARCELONA 2  de Setiembre.—Todas las correspon
dencias del Principado están conformes en que reina la 
tranquilidad más completa en todo el pais. (Id.)

BILBAO 2  de Setiembre.—Y arios dias hace que tenia* 
mos manifestado á nuestros lectores, que nuestra Dipu
tación general se ocupaba de la cuestión interesante de 
subsistencias, tanto mas atendible en nuestro pais, cuan
to que la cosecha del maíz,' el principal alimento de nues
tros lab rado res, se hallaba comprometida por la escasez 
de lluvias y el estado de las plantas.

Hoy hemos llegado á entender, que después de sérias 
y detenidas meditaciones sobre ramo tan preferente la 
Diputación general ha acordado formar de su cuenta gran
des depósitos de m aíz, para que expidiéndole al publico 
al precio mas económico posible, pueda abastecerse de 
él nuestra honradísima clase labradora, y cuantas perso
nas le soliciten, prévios ciertos requisitos.

Como que la formación de un granero considerable 
necesita el empleo de gruesas sumas de caudales, v las 
cajas del Señorío se encuentran exhaustas de ellos * pa
rece que la Autoridad popular se dispone hacer un lla
mamiento á la clase pudiente del p a ís , en el que solicita 
las sumas necesarias para llevar á cabo aquel filantrópico 
y hum anitario deseo. (Irurac-bat.)

HUESCA 2 de Setiembre.—  Los empresarios de la lí
nea telegráfica de Zaragoza á la frontera de Francia, por 
la parte de Cataluña, tienen acopiados todos los artículos 
y m uy luego comenzarán á colocarse los palos en esta 
provincia. ( La Campana. )

Se han recibido periódicos y cartas de Manila del 5 
de Julio último.

En un periódico de aquella capital leemos lo si
guiente :

««Ayer á las diez de su mañana se presentó en el pa
lacio de nuestro Excmo. Sr. Capitán General D. Manuel 
Crespo, uno de los Oficiales recien llegados en el Clipper 
Guadalupe , llamado D. José Zapatero "pretextando deseos 
de hablar con S. E., á lo cual le manifestó el Ayudante 
deserv ic io , Sr. O-Donnell, que en aquel momento se 
hallaba ocupado, y que tuviese á bien aguardar un rato. 
Le indicó también que siendo m ilitar no creía el más á 
propósito el traje de paisano que llevaba para presentar
se al Jefe superior de estas is la s , á lo cual contestó que 
el de m ilitar lo tenia un  poco roto. No tardó mucho 
nuestra prim era Autoridad en darle audiencia, y en ella le 
manifestó el demandante que deseaba ob tenerla  licencia 
absoluta para regres ir á la Península, á lo cual contestó 
S. E. con la bondad que le caracteriza , que presentase su 
solicitud exponiendo las razones que tuviera para de
ducirla, y viniendo por el conducto competente seria 
atendida.

Concluidas estas frases por el General v sin mediar 
mas palabras, se arrojó dicho oficial sobre la  persona de 
S. E., maltratándole tan violentamente y de improviso, 
que apénas tuvo lugar de repelerle 001110’’era n a tu ra l , v 
á la voz de S. E. acudieron con presteza su hijo D. Ra~ 
m ualdo , el Sr. Ayudante de servicio Sr. O-Donnell seño
res Mata, Román y Muñoz, que so hallaban aguardando 
audiencia, y  algunas otras personas , que inmediatamente 
sujetaron al agresor, el que reducido desde luego á p r i
sión, está sometido á la formación de causa , conforme á 
las reales ordenanzas.

Conocidos los delicados sentimientos de S. E. caG es 
ocioso decir que ha delegado sus facultades ea  el Exce- 
1 en timo. Sr. General segundo Cabo para el nombramiento 
de fiscal y  Secretario y  demas concerniente al proceso 
hasta su terminación, habiendo dicho Sr. General de^ 
legado dictado inm ediatamente las providencias que cor
responden á la gravedad del suceso.

S. E. el General segundo Cabo , la Audiencia en cuer
po, señores Intendente, Auditor del ejército , Alcaldes Je
fes militares, civiles, de hacienda é innum erables perso
nas particulares, se han apresurado á m anifestar á S E 
su pesar por el atentado cometido y sii satisfacción por 
no haber tenido los resultados que fueran de temerse ! á 
vista de tan inaudito a rro jo , cuva explicación p o r ? el 
momento, es difícil.» “ ’

EXTERIOR.

Lo más notable que encontramos en el correo 
extranjero recibido ayer, es un despacho telegráfico 
de Londres, en que se dice que por ahora no eva
cuarán á Grecia las tropas de Francia é Inglaterra; 
y la contradicción que se nota entre el Morning-  
Post y el ObsServer acerca de las intenciones de Fran
cia é Inglaterra en la cuestión de los Principados. 
El primero sostiene que apoyan la reunión, miéntras 
el segundo lo niega. Algo debe haber ocurrido nue
vamente en Grecia , pues la evacuación era una cosa 
acordada; tal vez no sea extraño el artículo en que 
el Post pedia un cambio ministerial antes de que sa
lieran las tropas aliadas. En lo tocante á la diver
gencia que se observa entre los dos periódicos in
gleses sóbrelos Principados, suspendemos el juicio, 
pues ambos se encuentran en buena posición ,para 
tener noticias exactas. Sin embargo, si se ha de te
ner en cuenta el espíritu que presidió en el Con
greso de P a r is , parece que el Morning-Post es el 
que más fundado está en su juicio.

Un documento oficial publica el estado militar 
actual de la Confederación helvética. Sabido es que 
según el pacto fundamental, cada cantón debe pres
tar para el ejército federal un contingente que está 
calculado por la población. En caso de armamentos 
militares, el contingente debe tomar las armas el 
primero en todo ó en parte; después de él va Ja re
serva, y en los casos graves se llama al landwehr, 
compuesto en principio de todos los hombres que 
.no forman parte, ni del contingente, ni de la re
serva. El contingente se compone de 80 batallones 
de infantería, que forman un total de 49,114 hom
bres ; 45 compañías de carabineros que tienen 5,232 
hombres; ademas la artillería, la caballería y los 
otros cuerpos, que forman entre todos un efectivo 
de 74,098 hombres. La reserva sube á 42,660 hom - 1

bres, y la landwehr á 46,000 hombres, pero no 
está organizada en todos los cantones. El Estado 
Mayor federal se compone reglamentariamente de 37 
Coroneles, desde ellos de ingenieros y siete de arti
llería : 25 Tenientes Coroneles, dos de ingenieros y 
10 de artillería; 28 Mayores, 49 Capitanes y 71 
Secretarios del Estado Mayor. El Comisionado de 
Guerra federal comprende un Comisario de Guerra 
en Jefe y 72 empleados de todas clases. El perso
nal de sanidad comprende 150 médicos y cirujanos 
de iodas graduaciones.

El material del ejército federal está en buen es
tado. Se compone de 428 bocas de fuego de diversos 
calibres. Las provisiones están completas. Se están 
haciendo muchos ensayos en las armas de precisión 
por todos los sistemas conocidos hasta el dia. Los 
suizos son buenos soldados para la fusilería. Muchos 

j  cantones tienen milicias que prestan muy buen ser
vicio.

El mismo documento asegura que, si ántes del 
iralado de Paris hubiesen exigido los sucesos que 
Suiza tomase parte en la lucha , el contingente fe
deral de 74.098 hombres hubiera podido tomar in
mediatamente las armas.

Según escriben de Nápoles al Correo mercantil 
de Genova, se ha repartido hace muchos dias con 
grande actividad y secreto una proclama de origen 
conocido y de una tendencia muratista.

A la Gaceta de Woss dicen desde Roma, con fe
cha 21 de Agosto últim o, que según corresponden
cias particulares de Bolonia, la agitación de las ciu
dades de los Estados Pontificios se extiende y nada 
bueno promete. El descontento que reina hace mu
cho tiempo en aquellas comarcas se ha aumentado 
con la carestía de todos los géneros alim enticios, y 
también en algunos parajes con la triste perspecti
va de una cosecha escasa de olivas y de vinos, ma
nifestándose en particular contra los especuladores, 
á quienes se atribuye la carestía. Las mismas cor
respondencias anuncian que algunos motines con
tra los acaparadores han sido acompañados de de
mostraciones políticas, y que con este motivo se han 
impuesto castigos severos.

En varios puntos se ha enarbolado el pabellón 
tricolor italiano: pero los austriacos, haciendo inme
diata aplicación de las leyes del estado de s it io , han 
fusilado cierto número de personas. Aun no se sabe 
con exactitud cuántos fusilamientos ha habido; pero 
se afirma que en Bolonia y en sus cercanías se han 
ejecutado 14 sentencias de muerte.

La redacción de la Gaceta oficial de Roma ha re
cibido una órden formal y terminante para que 
nunca hable de esas agitaciones populares.

Las noticias más recientes que se han recibido 
de China son en extremo favorables á la insurrec
ción, Nankin , una de las poblaciones mas impor
tantes del celeste Im perio, se halla en poder de los 
rebeldes, sin embargo de haberse concentrado las 
tropas leales en su proximidad. Estas se hallan 
mandadas por Sam-Qua , antiguo Gobernador de 
Shangai, que estaba condenado á un destierro per- 
péíuo, á quien el Emperador ha prometido indul
tarle si logra reconquistar aquella ciudad perdida. 
Desgraciadamente es muy de temer que no logre 
evitar tan severo castigo, pues su situación no es 
bastante ventajosa para arrojar á los insurrectos, ni 
de Nankin, ni de Chin-Kiang , donde están posesio
nados, habiendo esparcido tanto terror sus adelan
tos, que el pánico consiguiente se ha extendido has
ta Shangai y Cantón. No obstante, es muy diana 
de notarse la facilidad con que se ofrece en China 
una completa reparación á un General á quien se 
ha degradado por haber sido batido.

POLONIA. — De la frontera ruso-polaca.— Antes de 
salir de Y arsovia, el Príncipe GoríschakoíT ha hecho m a
nifestar á la nobleza polaca su reconocimiento por la 
solicitud que ha demostrado en asistir á las fiestas de la 
coronación, y dar la seguridad que una manifestación 
semejante no podía ménos de tener los mejores resultados 
para la Polonia. El Príncipe-G obernador lleva á Moscow 
muchos proyectos de reforma relativos á diversos ramos 
de la administración y economía política. ( Corriere ita
liano.)

P R U S I A.— Berlín 27  de Agosto.—  Noticias recientes 
de Copenhague hacen esperar que las negociaciones re
lativas al peaje del Sund tendrán dentro  de poco el re
sultado que se desea. Parece que últim am ente este nego
cio ha marchado con prontitud y de una m anera satis
factoria. {Gaceta de Leipsick.)

Idem 2 9 .—Sabemos que se han entablado negociacio
nes entre Inglaterra*y los Estados-Unidos acerca del de
recho m arítim o , y que há lugar á esperar que el Gabinete 
de W ashington accederá, y sin reservas, á los cuatro p r in 
cipios consagrados por la declaración de 16 de Abril. La 
América del Norte consentiría en la supresión completa 
de los corsarios. Inglaterra en cambio le baria concesio
nes im portantes en el negocio de la América cen tra l, e s
pecialmente en lo que concierne al protectorado sobre la 
costa de los Mosquitos, ( Gaceta de la Bolsa. )

TU R Q U IA .— De la frontera del Montenegro 44- de 
Agosto. —  Era de p rever que los montenegrinos que ocu
paban á Medun , en el distrito de K u c i, no podrían r e 
sistir á los albaneses, pues en efecto se ven obligados á 
entregarse. A esta noticia , el Príncipe Danilo ha enviado 
5,500 hom bres al territorio de Podgoritza para arro jar de 
allí á los albaneses. El dia 7 se ha verificado una  acción 
de los puestos avanzados, en la cual los montenegrinos 
perdieron 21 hombres. Un empeño general era inevitable 
si los Cónsules ingleses y franceses de Scutari no hubie
ran  conseguido establecer una entrega de un mes. Las 
condiciones de este armisticio son las siguien tes: «Los al
baneses evacuarán el territorio de Kuci en el espacio de 
seis dias, y entregarán á Kuci. El Bajá de Scutari pagará 
una indemnización de 130 ducados de oro por cabeza 
para los 110 m ontenegrinos caídos en Medun y en Pod
goritza. No podrá ponerse ningún obstáculo á la expor
tación de granos y de mercancías por el lago de Scutari 
y las comunicaciones deberán restablecerse entre Kra- 
gunia y Sestandro, islas de este lago y la costa de Monte
negro. » La tregua se rom perá en el momento que se 
viole por alguna de las partes un solo punto de este con
venio. (Gaceta de Agram.)

AUSTRIA. —• Viena 28 de Agosto. —  El Feld-Mariscal 
Teniente M am ula, Gobernador m ilitar de la Dalmacia 
ha venido á Yiena á petición del Em perador, y  es pro
bable que su viaje se refiera á las últim as turbulencias 
del Montenegro que llam an sum amente la atención del 
Gobierno, pues que han cobrado horro r á los asesinatos 
cometidos últim am ente por los montenegrinos en Medun. 
Sin em bargo, parece que aqui creen que sería útil para 
m antener la tranquilidad y para prevenir nuevas violen
cias, que la frontera del Montenegro se sometiese á una 
nueva rectificación. Se desearía mucho que este negocio 
se arreglase por una comisión compuesta de los rep re
sentantes de las grandes Potencias europeas. La Turquía, 
que mil a siempre al Príncipe de Montenegro como un va
sallo infiel á sus deberes, es lá única que podría oponer
se á este p royecto; pero el Austria tiene gran ínteres en 
poner término á estas luchas incesantes que exponen su 
territorio á continuos atentados.

El viaje de Mr. de B ach, Ministro de lo Interior, á las 
partes meridionales del Im perio , ha dado lugar á diver- ¡

sas conjeturas. Podemos asegurar ciertam ente que no 
emprendido este viaje sino por su salud , y  para con 
mejor estas provincias. (Diario aleman de Francfort) ^

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eugenio y Compañeros m ártires.
Cuarenta horas en la parroquia do Santa María,

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los p a ría s  rem itidos por la A dm inistración general 
de arb itrios m unicipales de esta v il la , resulta que ha 
entrado en el dia de ayer Por las puertas de esta ca 
pital las canlidadesde los artícu los que á continuación SI 
expresan :

2,366 fanegas de trigo .
886 a rro b as  de h arina  de id.

2,900 l ib ra s  de pan  cocido.
10,565 a rro b as  de carbón .

99 vacas que componen 36,983 libras de peso
594 ca rn e ro s  que hacen i 5,270 libras.

Lo que se hace saber al público  para  su  inteligencia 
Madrid 5 de Setiembre de 1856,=*E1 Duque de BerwieW 

y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada   de 39 á 44 y¿ rs . vn.
A lgarrobas....................  á 38 % rs . vn.

Trigo Tendido. Precio*.

110 á  59
400..................  60

33 ..................  62
436..................  65
466.................. 66
101  67
33 .................. 68

447.................. 70
* 7 0 .................. 72

147.................. 74 ‘
4 00.................. 76

2 8 .................  78

1,441

Madrid o de Setiembre de 1856.=*El In terven to r Jo^ 
Aldaco. * 86

B O L SA .

Ayer estuvo sumamente animada. El consolidado se* 
hizo y publicó á 41-70 , pero á última hora solo hallaba 
dinero á 41-65. La diferida durante Bolsa halló dinero 
á 26-25, y una hora después de cerrada á 26-27 4/1 
A fin del corriente ó voluntad que la cotización oficial 
presenta á 26-25, la hemos visto hacer á 26-35. La amor- 
tizable de prim era continúa hallando dinero á 12-20, y  
la de segunda la hemos visto ofrecer á 6-85. Las car
reteras sin alteración. Las acciones del Canal de Isabel II 
siguen muy solicitadas á 108, y las del Banco de España 
á 4 24, sin hallarse una sola acción. Los billetes del em
préstito de 230 millones han hallado dinero á 101.

Cotización del o de Setiembre de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos d e l 3 por 100 conso lidado , p recio  publicado, 
41—70 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 26-25 d 
Amortizable de p rim e ra , id ., 4 2-20 d.
Idem de segunda, id . , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 an u a l.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id ., 85-75. 
Idem de 4.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id. , 85-50 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs!, id , 82-50 p. 
Acciones del Canal de Isabel II deá  4 ,000rs . 8 por 400 

a n u a l , id . , 108 d.
Idem deí Banco de E spaña, id ., 124.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,50-80.— Paris á 8 dias, 6-30 d. 

Plazas del reino.

Daño. Ber>ef. Dafio Benef,

A lb a c e te .. .  3/8 L ug0  3 /4
A .can  t e . . . .  t /4  Máfaga.........................  3/4 d.
A lm e r ía .. . .  par d. M urcia  4 /4 p.
£ vl*a.   ?/* O rense  4
B a d a jo z .,.. 1/8 Oviedo. par.
B arcelona., par. P a le n c ia . . .  4/2 p.
Jh lhao  4/2 P am p lo n a .. 4 p.
Burgos  1/^ P* Pontevedra. 3/4
C a c e re s . . . .  par. Salam anca.. 4/2
^ d í z * ........................  3/8 d. s. Sebastian. 1/4
Castellón . Santander. . 4 /4
Ciudad-Real 4/2 p. S a n tia g o .. .  par.
Córdoba.. . .  3/4 Segovia. . . .  4 /4 d .
C o ra n a ......................  4/4 d. S ev illa ......  4/2
C u en ca   3/8 S o r i a . . . * . .  4
G ero n a . . . .  . .  T a rrag o n a ..
G ra n a d a . . .  4/4 T erue l....................
Guadalajara 4 ,2  Toledo.. 3/4
Huelva....................  Y a le n c ia . . .  par d.
Huesca. Yailadolid. . 4/2
J a é n . . . . . . .  4 p, Y itoria  4/2
León . . . . . .  p a r . Z am ora   4/2 p<
L érida . ¡Z a rag o za ... 4/4
Logroño . .  . 3 /4

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 5 de Setiembre, á las seis y trece minutos 
de la tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 400f 
70-50.—Cuatro y medio por 100, 94-95.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 40 %  
Consolidados, 94 % á 9o.

A N UNC IO S P A R T IC U L A R E S.

DESDE EL DIA 8 ÍNCLUSIYE DE ESTE MES SE RE-
ciben proposiciones escritas en la portería del M in ister io  
de Marina para la compra de 400 arrobas de carbón Y 
2,300 de leña, bajo las condiciones que estarán de m an i
fiesto en dicho punto. En las proposiciones que se pre* 
sen ten se anotará la hora de la en trega , y  se ad m itirá  
la más ventajosa que se haga el dia 45 á las doce de la 
mañana. Caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se adjudicará al que las m ejo re , prefiriéndose en ca&o 
contrario la que prim ero haya sido presentada.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL P R IN C IP E .— La c o m p a ñ ía  dram ática  

del Teatro de Yerano ( Circo de P a u l) que d ió  e n  él su  
últim a representación el juéves 4 del c o r r ie n t e ,  ha obte-- 
n id o , por un favor especial de la empresa del T eatro del 
Príncipe, el permiso de que en él se estrene el dram a t i -  
tulado La Vaquera de la Finojosa. Las rep resen tac ion es  
de esta nueva producción durarán  hasta que en el actual 
mes de Setiembre se presente la nueva co m p a ñ ía  qu e se 
está organizando para la próxima temporada cóm ica.

A beneficio de la señorita Doña Cándida Dardalla."" 
A las ocho y media de la noche.—El dram a nuevo e n  tres 
actos, original y en verso, titulado La Vaquera de la Flíl0‘ 
jo s a , escrito expresamente para la señorita Dardalla p°r 
uno de nuestros prim eros autores dramáticos, en el que, 
en obsequio al autor y á la beneficiada, se ha encargad0 
de uno de los principales papeles el prim er actor D. F©^ 
nando Ossorio. — El baile nominado Fantasía Española, 
por la prim era pareja Sra. G uerrero y Sr. Carrion, y 
el cuerpo coreográfico, y el sainete de D. Ramón de  
Cruz, Pancho y Mendrugo; desempeñado por las Sras. AR' 
drade* y Bueno; y los Sres. Dardalla, A lverá , Pardo Y 
Guerrero.


